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lliüNAL NAW AL DE ELECCIONES
BBGLAMENTO DEL DECRETO No. 87-84

CONSIDERANDO: Que por disposición constitucional 
4 Registro Nacional de las Personas es un Organismo de
fínate del Tribunal Nacional de Elecciones. 

CONSIDE3LANDO: Que el Tribunal Nacional de Elec-

En tiene “sobre el Registro Nacional de las Personas 
Iones de control, fis<Sdización, supervisión y orienta- 
"

CONSIDEIRANDO: "Q ê el Soberano Congreso Nacio- 
, coa el propósito “de hacer facilidades a los ciudadanos 

I que puedan cumplir su deber de obtener la Tarjeta de 
i”, emitió el 25 de mayo del presente año el Decreto 
; que da al Registro Nacional de las Personas atribu- 
cuyo ejercicio requiere una reglamentación, 

l TANTO:
[0  Tribunal Nacional de Elecciones, en aplicación de los 

dos 55 de la Constitución de la República y 2 de la 
Sdel Registro Nacional de las Personas,

ACUERDA;
E idguieate Reglamento para la aplicación del Decreto

m. 87-84:
ARTICULO lo.—Para la reinscripción de ima Partida 

Ifc Nacimiento el interesado presentará formalmente o por 
•edk) de representante autorizado por Carta Poder debida- 
Bfflte autenticada, al Registrador Civil Municipal de donde 
»  originajio, una solicitud en formulario especial emitido 
p#r d Registro Nacional de las Personas acompañando su 
Oertiñcación de Partida de Nacimiento.

De la solicitud que se haga, de las Partidas de Naci- 
nieiito y Carta Poder en su caso se formará un Expediente 
fie se archivará, bajo la custodia del Registrador Civil Mu- 
deipaL
ARTICÜIX) 2»—Para 1(m efectos de la reinscripción de 

latidas de Nacimiento se llevará un Libro Especial, em- 
ptado, foüado y autorizado con la firma del Director Ge- 
■tal del Registro Nacional de las Personas en su primera 
jrdtima páginas. Todos los Folios serán sellados con el 
«Do dd Registro Nacional de las Personas.

Cuando se presente una Partida de Nacimiento para su 
itinscripdón, si ésta procede, el Registrador Civil Municipal 
le aágnará el número que le corresponde, copiándola ínte- 
pmente, haciendo constar la fecha y el funcionario que 
I extendió debiendo autorizarla con su firma y sello.

El Ê gistrador Ĉ vil Municipal enviará una copia de 
ledas las reinscripciones que haga a la Oficina Central.

ARHCULO 3o.—Serán reinscribibles las Certificacio- 
M de Parteas de Nacimiento que observen los siguientes 
nqoíBtfla:

a) Las Certificadas en papel sellado cuya fecha de exten- 
ai6a corresponde al cuatrenio de vigencia del que la

b) Aquellas extendidas en papel simple, siempre y cuando 
«a lu mfama» eaq>resen que han sido extendidas para 
fbes dectorales.

0 Se reinscribirán asimismo las Certificaciones de Par- 
tidhs de Nadmimito, cuyos asientos se encuentren to-
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tal o parcialmente destruidos en los libros depositados 
en los Archivos del Registro CSvil respectivo.

ARTTCULO 4o.—No serán reinscribibles las Certifica
ciones de Partidas de Nacimiento en los siguientes casos:

a) Las que no puedan ser copiadas íntegramente.
b) Aquellas Partidas, cuyo número de libro y folio a que 

se refiere, no hayan sido llevados por la Alcaldía Mu- 
mcipal correspondiente.

c) Cuando al cotejarse la firma del Secretario Municipal 
u otro funcionario que actúe por ley con otras firmas 
de los mismos fimcionarios en documentos que obren 
en el archivo respectivo no sean coincidentes.

d) Aquellas Certificaciones de Partidas de Nacimiento 
que muestren alteraciones, borrones o enmendaduras.

Artículo 5o.—E3 Registrador Civil Municipal estará 
obligado a verificar todos le© datos pertinentes antes de ha
cer una reinscripción de partida de nacimiento a efecto que 
la misma llene todos los requisitos de ley.

ARTICULO 6o.—Autorizar la inscripción en los Regis
tros Civilfis respectivos de las Reposiciones de l,as Partidas 
de Nacimiento que fueron ordenadas por los Juzgados de 
Letras de la República para fines electorales hasta el año 
de 1981.

ARTICULO 7o.—De los asientos que de conformidad 
al Decreto No. 87-84 se hubieren efectuado el Registrador 
Civil extenderá las Certificaciones que le sean solicitadas.

ARTICULO 8o.—La Dirección del Registro Nacional de 
las Personas emitirá los Instructivos que estime procedentes 
para la aplicación del Decreto 87-84 y de este Reglamento.

ARTICULO 9o.—Los Registradores Civiles Municipa- 
ies deberán cerrar el Libro de Reinscripciones el día veinti
cinco (25) de'Septiembre de 1985 con la siguiente razón: 
CERRADO POR HABER CONIXUIDO SU VIGENCIA 
(Art. 7o.-Decreto 87-84). Consta de No.--— de Partida.s re
inscritas que van del Folio No.------al Número------. Deberá
hacerse constar adesmás el lugar y fecha y autorizándola con 
su firma y sello.

ARTICULO 10.—El presente Reglamento entrará en 
vigencia un día después de su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Tribunal Nacional de 
Elecciones, el día martes diecisiete de julio de mil novecien
tos ochenta y cuatro.

FAUSTO CASTILLO SUAZO 
Presidente

IBRAHIM PUE21T0 POSAS 
Vice-Presidente
LUIS ALBERTO RUBI AVILA YALANDA DE VARGAS 
Miembro Propietario Miembro Propietario

ADAN PALACIOS IRACHEZ 
Secretario
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A V I S O S
MABCAS DE FASSiCAS

£3 Xnfcascrito, Be^strador de la 
Ptt̂ Hedad Industrial, hace saí>er: 
Que can fecha dos de mayo del pre
sente año se admitió la solicitud 
gue diee:

Xo. de Solicitud: 1091-83,
"Î po de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Feíáia de la Stíicitad: 14 de mar

zo de 1983.
Nombre del Sc4lcitante; CHOCO

LATES. S. A. DE C. V.
Domicilio: San Pedro Sula De

partamento de Cortés.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Carlos H. Medrano h.
No, de Colegiación: 0835.
Ciase Intemacicmal: 30.
Distingue: Confitería:
Denominación o descripción d 

Etiqueta:

"CHOCO-RICO \\

Lo que se p<me en coaaocimíeiíto 
del púWico para los efectos de ley, 
—Tegucigalpa, D. C, 2 de mayo de 
1984.

Csniifo Z. Bendeck P.
Registrador

4. 14 y 24 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1090-83.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Sí^citud: 24 de mar

zo de 1983,
Nombre del Solicitante: CHOCO

LATES, S. A. DE C. V.
Domicilio: San Pedro Sula, De

partamento de Cortés.
Nomlure del Apoderado: licencia

do Caiios H. Medrano h.
No, <ie Ccdegiación: 0835.
dase Internacional: 30.
Distingue: Confitería,
Etenonünación o descripción de 

Eiüqueta:

CHOCO-JUMBO
Lo qoe se pooe en eooocúniento 

dri púldico para los efectos de ley.

PAÜEBilS; D£ INVBKaOik

£3 Bfraaczxtov Segisfzadar de la Propfedad Xndnstzial, hace saber 
Que con feeba tzeoe de ^dío dei {«esente año, se admitió la soükitad ^  
£oe:

No. de Solícitlid: 2317-̂ 84.
Tipo de S<^icitad: Falente de Invenrarai. DISEÑO INDIISTB3AL. 
Fetáta de Soficitad: 10 de de 198C
Nombre del SoUcítaiite: ‘XXIRPORACEON LA SEILECTA, S, de R. L” 
Domicilio: Comayagüela, D. C.
Nombre del Apoderado; Lácenciado R/TJatny> £3vir BaldoriDOB. 
No, de Ool^iacíón: 01620.
Denominajcián o descripción: 'T>ise0o Industiíal de un cepillo para 

iimpiar pisos, cocinas, lavamanos (grande)” .

VISTA SUPERIOR A tN 
scal

VÍSTA lateral

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de lef■ 
—T^pjc^alpa, D. C., 13 de julio de 1984.

CAMILO Z. BENDECK FEKEH 
R^istrador.

24 J., 24 A. y 24 S. 84.

—^Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador

4. 14 y 24 J. S4.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industral, hace saber •
Que con fecha dieciocho de junio 
del presente año, se admitió la soli
citad que £ce:

No. de Solicitud: 2089-84.
Tipo de Sc^citud: Marca de Fá

brica.
Pecha de la Solicitud: 13 de junio 

de 1984.
Nombre del Solkitaate; AMERI

CAN HOME PRODCCnS CORPO
RATION.

Domicilio: 685 Tbini Avenue, New 
Yoi^ New Tork, Estados Unidos de 
América.

Nombre del Apoderado: Abijado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
Ciase Tntemacional: 5. 
Distingue: Preparaciones fa a »  

ceáticas y medicinales.
Denominación o descripooQ de 

Etiqueta:

DURAPROX
Lo que se pone en conodmienio del 

público para los efectos de ley.— 
guciga^, D. C., 18 de junio de l9Si

<3¡amilo Z. Eended: PéRf 
KeghsMar

4, 14 y 24 J. 84.
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g a feasqgp, Se^straácr de la 
Biétasbial, hace sabesr: 

QaeetBi&iáiíadooe de jamo dá  pzte- 
^fbt se admitió la sc£citad qae 
Ase

Ibt de Soiieifiiá: 204884.
t|ie de Sofiótod: 34arca de Fá-

lladb de b. Sofidtml: 6 de jonío 
de 1901

Ttaelse del Sdl^tante: INE^'S- 
1SE1  OOIOUBI&NA MACHE
TES, S. A  INCXKMA.

Doaóeffio: Hazózales, Colombia.
Nonibre dd Apoderado: Abobado 

Oaaieí Casco hÉ̂ pez.
%. de Oáegiacióii: 112.
Cbse bt^máoD3Í: &.
Dietá^oe: Herramientas e instru- 

aesto gffliwafes; cadúUería, tene- 
tae» y cncbaxas; armas blancas 
ü|̂ n¿thBeBte machetes.

Desottñoadfŝ  o descripci de 
Sjcpieta: Cfaudstente en una. etique
ta oUoi^ en poddón homoutal, 
qoe Beva el nond>i:« Incolma y el di
bujo de una trompeta.

Lo qoa se pone en conommiento 
dd péUioo para los efectos de ley. 
-Tegaágalpav C., 12 de junio de 
1961

Camilo 2. Bendeck Pérez 
114 y 24 J. 84. B^gtradt»

E fafrascrito. Registrador de la 
Pn̂ éedad íodostrial, hacse saber: 
Qoe esc fécíta dos de mayo del pre- 
Koie año se admitió la solicitud 
qae éce:

No. de Solicitud: 15783.
tipo de So^tud: Marca de Fá- 

Ixiea.
Fteda de la Sc^citud: 14 de enero 

de 1961
Ütomface del Síficitante: CHOOO- 

lATSŜ  8 A
OmbcSo: San Pedro Sula, Depar- 

bnode de Cĉ tés.
Soehe del Apoderado: licencia

do (Moa H. Uedrano h.
KkLdoGoiegiacite : 0835.
One Mereadosial: 30.
M eae: Ctmfibería

PATENTE I *  INVENCKEf

El in&asezito, R^stcador de la Propiedad TnOnj*™!̂  hace saber: 
Que eoea fecha trece de julio dd |mesesite año, se admitió la st^cztad que 
dice:

No, de Soiieitisd: 2312-84.
T !^  de Solicitud: Fatesite de Invencárá. DISEIÑO INDUSISIAL. 
Fedia de SoÜdtud: 10 de julio de 1984.
Noírihre del SoJicitaate: ‘TXH5POEACTON LA SELECTA; S. d eE  L.” 
DomicOio: OomayagSeia, D. C.
Nombre dd Apod^^ado: Láoeaadsáa Mario Redando Flvir Baldcnúsoe. 
No. de Col̂ îaciéai: 01620.
PenominaciÓD. o des<aq>cid3.: ‘H is^o Industrial de un oeî IIo para 

^̂■mpTOr pisos, co(áQa5, laTazoarKis (pequeño)” .

E
TA L T£ AL
D£̂ cha
ÍCOA ASI

Lo que se pone en canocjiniento dd público para ios efectos de 1^. 
—Tegucigalpa. D. C., 13 de julio de 1084,

CAMILO 2  BENDECK PEREZ, 
R^;istrador.

24 J-, 24 A  y 24 & 84.
Denominación descripción de 

Eltiqueta:

TORONTO
Lo que se pone en- ocmocimiento 

d.el público para los efectcts de ley. 
—Tegucigalpa  ̂ D, C-, 2 de masm de 
1984.

Cbnoflo 2  Bendeci; P.
4,14  y 24 J. 84. Registrador

El Infrascrito, Registrador de Ja 
propiedad ludustrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente aüo, se admitió la solicitud que 
dice;

No. de Solidtud: 171083.
Tipo de Solicitiid: Marca de Fá

brica.
Fecha de la S^diatnd; 18 de mayo 

de 1983.

Nombre de! Solicitante: BOQUX- 
TAs FIESTAS, S. A  de C. V.

DomicOio: San Pedro Snla, depar
tamento de Cortés 

Nombre dél Apoderado: lioenáado 
Garios Humberto Medrano H.

No. de Colegiación: 0835.
C3ase Zntemacional: 30.
Distingue: Confitería 
Denominación o descripción de 

etiqueta:

6ANANINA
Lo que se pone en conocimiento 

del itóWioo para los efectos de iey.— 
Tegucigalpa, D. C.. 2 de ma3«> ás 
1984.

Candió 2  Bendeck P.
Registrador

4,14 y  24 1. 84.
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£3 Infrascrito, Reystradcr de ]a 
Propiedad Lidustrial. hace saiier: 
Que con fecha diecónieve de junio 
dd presente año. se admtnó la s(£- 
dtnd qoe &se:

No. de SoJidtad: 2 09 1^  
lípo de Solicztad: Marca de Fá
brica.
Fecha de la Scdicitnd: 13 de jonio 

de 1984.
NOTibre del Solieitaiite: JOHN

SON & JOHNSON.
Domicilio: One Johnsoii & John

son Plaza, New Brunswick. Nsw Jer
sey. Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112. 
dase Intemacioiial: 25.
Distingue: Pañales de materias 

textiles.
Denominad descripción de

etiqueta:

" S U A B E B E '
Lo que se pone en ccsiociiniento 

del púHíco para los efectos de ley.—

Tegnd^alpa, O. C., 19 de jomo de 
■Í984

ría mito ZL Beudetk: Pérez 
Begisteador

A 14 y 24 J. 84.

E3 infrascrito, Registrador de la 
Prt̂ iiedad hidasbríal, hace saber:
Que con fecha veinte de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No, de Solicitud: 2106-84.
•Rpo de SoScitud: Marea de Fá

brica
Fecha de la Solmitud: 13 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: CINTAS 

ADHESIVAS, S. A, DE C. V.
Domicilio: Choloma. Departamen

to de Cortés.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Juan Arnaldo Hernández Espinoza.
No. de Colegiacdóc: 598.
Clase Internacional: 16.

Efetmgne: CSntas adhesivas tca^ 
parentes o uo.

Denonúnadón descripeáón de 
F3áqoeta: “GHiC T  ETUQUEIA*

GMC
6432

MAGICA
C’T’ts Ad'hesiva

T ra ns pa re n te

Lo que se pcme en conocúnientc 
del público para, los Rectos de kv. 
—^Teguî alpa, D. C., 20 de junio de 
1984.

Mario A. Cahalferg
Registrador

4, 14 y 24 J. 84.

PATENTES DE INVENCION
El infrascrito. Registrador de la Proiñedad Industrial, hace saber: Que con fecha trece de julio del presente ah 

se admitió la scdicítud que dice:
No. de Solicitud: 231&^.
Upo de Solicitud: Patente de Invención.. DISEÑO ENDUSTRIAL.
Fecha de Solicitad: 10 de julio de 1984.
Nombre dd Soücitante: “CORPORACION LA SELECTA, S. de R. L.”
Domidlio: Comayagüela, D. C.
Nombre del Apoderado: licenciado Mario Rolando EUvir Baldovinos.
No. de Ctáegiadón: 01620.
Denominación o descripción: “DISEÑO INDUSTRIAL DE ESCOBA DE USO DOMESTICO SEMIOONCAVA*.

MSTA

19TA LATfRA. OESeCHA

L(» que se pone en cciiocitmiento del púbtieo par^ los efeetas de 1^.—^Tegiidgalpa, D. C. 13 de jubo de 199̂
CAMILO 2L SENDiBCK PWtW!

24 J., 24 A  y 24 S. 84. R^istrador.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



^  ^  iBGa3caBSAx.EAy P- (Sy B& JüiJp cas

0300,BfigkttraAw ¿e la Pigppedad fado^yfrtl» Itape aaber: Qoe can fedia tcoea folio ád 

M 2 3 lfr^
^  Patesíe de Jbvauáón. DEBSIO INPüSl^IAL.

^  gdíótad: JO de jolio de
¿dSeBótante; “C»BPOi;4CaC^ LA- SELECTA, S. de B. L ”
' Om í̂SrsgSel», D. C,
dd Apoderado; licaiciado Mano goiapdo £3yir Baldovinaou

01000,
o  descripcióii: '*t«SESO INDUSTRIAL DE UN GEPIUi> PAitA L IJ tP IA E  Pl?OS X

a M 0 ^ ^

VISTA StJ»>CiriOfí

3  e

Le> qoe se pone en conociimento dd publico para 1̂ 6 efectos de 1^.—Tegucigalpa, D. C. 13 de julio de lOSi. 

»J .,2 tA y24S . 84.
CAMILO Z. BENDJBCK PEBÍ2,

R^atacadoor.
H E R E N C I A

la ÍBfrascñta, Secretaria del Juz
gado Segando de Letras DepartameU' 
tal, por la |»«seDte al pútdico en ge
neral y paj|i loe efectúe ^  ley, hace 
saber: Qoe ^  este Jttzgado con fe
cha QBince de mayo del corri^rte 
mo, &tó se^^da dedarando a 
Ibria Argelia de Molina, de ofí- 
CÍQ3 dotn^cos, ĵ ondureña y vedna 
de fUepcre, hereáexa. nb-intestato de 
todos los bienes derechos y acdoocs 
cpe al morir dejó su esposo Juan 
Batóiaía Mdina, concediéndosele la 
poeeáón efectiva sin perjuicio de 
otros berederos de igual o mejor de- 
rwba Confirió Poder al Lie. Abrá
is*» Castro FiaUos, con las faculta
des legales conferidas.—Choluteca, 
22 de jtmio de 1984 
Mwwdee Sotónano A. de Núñei. 

34 J- 8t  Secretaria.
camcelacion y  BiarosicaoN 

HE inULO VALOR

del Departamento de Praaeisco 2£^ 
rasÁn, ai público en general y para 
los efectos de ley, hace stabár; Que 
se ha presentado a este IDeŝ âcho el 
Idcenciado JEhiil Pineda Bodr̂ ^uez, 
aétoanjdo como 'Apoderado Legal dd 
Señor Edgar Ende Gabiiét, soUrntan- 
do Cancdación y Repoacáón de un 
Título Valor, que se describe am: 
Cheque de Caja No. 23S54S emitido 
a fave»* de Edgar Eude, por la canti
dad de MU Lempiras Esaetos____
(I4». 1,000.00) por A Banco Central 
de Hcmduras, el día ventidós de fe- 
braro de mil novecientos ochenta y 
tres.—^Tegntígalpa, D. C„ 2 de abril 
de 1984.

DanOo O. Rabio Sontos, 
Secretario, por ley.

24 J. 84-

CLASinCACKHV INDUSTRIAL

® Secr̂ rtaiio dpi Jnz-
PÍs de Isbas IRaiaero lo Gvit.

Que om fecha 4 de enero de 1964, se 
admitió la solicitud para ac(̂ ;m:se 
a los ben^óoB del Convesdo C «i- 
troameiicaiio de Incentivos fiscales 
al D^arrcllo Industrial y al Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, pre
sentada p<m: ^  lie . José ^Núñez Ve- 
lásquez, en representación de la Etn- 
presa “SARAHI INDUSTRIAL, a  
de R, L. de C. V.” , con docmrilio «1 
San Pedro Sula, y  que tiene como 
giro prúMñpal: Fabricación de r c ^  
de mujer, solicita QamScaeimi In
dustrial en el Grupo “B”. Lo anteriem 
se pCHie en ctmocímiento público 
para efectos de la oposición a que se 
refiere d  Artículo 31 del Omvemo 
y  Artículo 59 del Acuerdo No. 287 
del 12 de septiembre de 1973, emitido 
por medáo de la Secretaría de Bco- 
nomiá.—Tegudgalpa, D. CL, 21 de 
junio de 1^4.

Bfario AqoBes Udéa HencnL 
(^etal Mayor de BcosKmía.

El in&aserito. Oficial Mayor del 
Ifinisterio de Eemnanía, hace saber: 24 J. y 2 A  84.
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MASCA DS ^ASRiCA

£3 infraactito, R^igtrador de )a- 
Picféedad Indosíxial. Isce aabear:
Que con f  edta quince de jtmik» deX 
presente asô  se admitió la sóIScítad 
que dice:

N» de Soücitnd: 2Q67-S1.
de Solicitiid: Marda. de Fabri

ca-
Fecha de la Sc^dtiKl: 13 de juzúo 

de 1984̂
XcoalKe del Solicitante: Perfume

ría Gal S. A.
Domidlio Goya 12, Madrid,. Bspa-

Nombrc del Apoderado: Atx^ado 
Daniel Casco Lópeẑ

de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 3.
Distingue: Toda clase de productos 

de perfumería y  tocador.
Denominacián o descrípdmi de £lti- 

queta: Ornaste en un rectángulo de

base alargada, en ei^D centrâ  áó- 
bce un fcaído de color naranja apa
rece la i'cpresentacáón de una figu
ra femenina, con vesüdp de axnp& 
falda y  basta d  s o ^ , que fiero m  
su mano derecha un abanico de gran 
tamaño, en actitud de abanksise: so- 
bre dícba figura se eneueirtza' la' de-' 
ncaninadón Jardines de EJ^aña, en

letras minúsculas, salvo las iniciales 
J y E que son mayúsculas;, de trazo 
negro y di^uesta cada una de las 
palabras en una línea en la parte in
ferior de la falda se repite nueva
mente la denonúnadóti Jardines de 4, 14 y 2 i J. Si.

Ehpaña en ef Tiiiwir" t^ o de Wtj j 
color y  (fispoesta iguabueate eatm  
linfas, .siendo de mayor tamarUn gg» 
^  anterior; diidia ^ n za  ae eaaea- 
trá de pie sobre él suelo, en el qae 
aparece esparcidas flores áe £«er- 
sos colores, siendo ̂  base de las sdb- 
jnas de cc4or n^ro; a amboe iados 
de la figura y « toadas en la parte 
'media siqioior del rectángulo se en
cuentra la denocBínac^ GAT. en ti- 
X>o de letra carzdexisdoo, debajo de 
la cual se leen las palabras Madrid- 
Spain; se reivindican los colores na
ranja. naranja paHdo, rosa, negro, 
marrón daxo. rosa, blanco y maha 
s^ún se representan en él droña 

Lo que se poue ^  oorocimiento dei 
público para los efectos de ley.— 
T^uc^ialpa, D. C., 15 de junio de 
1964.

CAMILO JZ BENDEC^ PEREZ, 
R^isizador.

PATENTES DE DÍVENCION’

E3 mfrasento, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que cmi fecha trece de julio del presente; 
se admitió la s(dicitud que di^:

No. de Stíicitud: 2313-84.
"Rpo de Solicitud: Patente de Invención. DISE2RO INDUSTRIAL.
Fecha de St^dtud: 10 de julio de 1984.
Nombre dd Solicitante: “CORPORACION LA SELECTTA, S. de R. L.”
DoBÚáHo: Comayagüela, D. C.
Nombre del Apoderado: licenciado Mario Rolando ESvir Baldovinos.
No. de Colegiación: 01620.
Denominadóc o descripción: “DISEJfíO INDUSTRIAL DE ESCOBA DE USO DOMESTICO PLANA".

Lo que se pone en oonoeimieiito del pábbeo pax  ̂ los efeetos de ley.—T^adgalpa, D. C. IS de-julio de
CAMKi» 2. BSNINBCK

24 J-. 24 A. y 24 S. 84. Begiatradw.
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a ife a a it», B^etxaáor de la Fnq îedad ¿idostrial. hace saber: Que c<» fecba trece de julio áei {«eseate amo, 
J í^ k U a S ií^  que fice: -

y^étSoikAaAzTSSi^
ée ScBeitnd: Patente de Jnveocióai. DJDUSIBIAL.

jádtai de Stfiátod: 10 de julio de 1SSA,
ddL Sofieifante: “OOBFOBAC30N líá. SELECTA, S. de R. U”
»: Oooaayagñeia. D. C.

a —jhr>? dei Apoderado: licenciado Mario B^daado Etvir Bahkmnoa,
Ibk de Caiî araón: 01620.

o  descxqicióa; “DISE3ÍO DE CHULLO PARA USO DíDUSIRIAL”.

 ̂ 11
---iirttii i¡ 1

M>r 
4 m

Lo qoe se poDC en conocámieiiito del público para Job efectos de ley.—Tef̂ ucigalpa, D. C. 13 de jalk» de 1964.
GAlfILO Z. BENSEICK PEREZ.

X ,M A .y24a81

Si íD&aserito, Registrador de la Pn^píedad bodnstrial, hace saber: Que coa fedia trece de julio d^ jaesernte año, 
MoSiúla solídttid que dice:

Ha. de Solidtad: 2314^  ____
de Solicitud: Patéate de Raves^iái. DISEÑO INDUSTRIAL.

Pedia de SoücitQd: 10 de juEo de 1984.
HondiKe dd Solidtaaite: “CORPORACION LA SELECTA S. de R. L ”
Domkilk): Oomayagüda; D. C.
HiOBtbie d^ Apoderado: licendado Mario Rcdai^ £3vír BaldoióiK)&
HA de Odegiaeite: 01620.
Daoinlnaci^ o descripción: “DISEÑO INDUSTRIAL DE ESCOBA DE USO DOMESTICO CONCAVA”.

«T* S)»PeBK>«

**!!•

mFEKIOK

VGT« tJ>re« 
estoja

Is i|te se pone en del púUica púa Ms efeétoB de ley.—Tegociga îa. D. G 13 de jiSo de 1964.
CdJOLO Z . B S N M X X

iL IIA y J 4S .«A  Be^rtwdor.
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£2 Infrascrito. Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo CSt3 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al pnt£co m  general j  para 
loe efectos de Le^, liaoe saber: Qoe 
en la audiencia de remate día 
vierrcs tres de aposto dd año en 
corso, a las diez de la maiiana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
re!matará en púldica ^ibasta el si
gnante kmmeble:

“L — PORCIONES DE TERRE
NO que miden y  limitan especial
mente:

1) Fracción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y dos metros de fondo, limita es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a Bertha Eirazo; al Sur, con 
terreno del Patronato; Al Este, me
diando calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato; tiene una ex
tensión superñeial de SEISCIEX- 
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

2) Pracdón de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
por cincuenta y dos metros de fon
do, limitado especnalmente: al Norte, 
con terreno del Patronato: al Sur, 
mediando calle trazada; al Este, con 
porción de terreno vendida a Bertha 
Erazo y parte del terreno del Pa
tronato; y al Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una extensión super
ficial de DOS MIL VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada e^>ecialnlt^te: al Norte, calle 
trazada; al Sur, calle trazada; al Es
te, porción de terreno vendida a Iván 
Maradiaga; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. 'Hene una extensión 
superficial de SEISCIENTOS SE
TENTA Y SEIS ME7TROS CUA
DRADOS.

4) Porción de terraio que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de ftmdo, limitada especial
mente; Al Norte, lote vendido a 
Iván Maradiaga; al Sor, caSe traza
da; al Oeste y Este, con terreno del 
Patronato: tiene una erteosión su
perficial de TRESCIENTOS TREIN
TA Y OCHO METROS CUADRA
DOS.

Pdxáóm de terreno que mide 
trece metros de frmte por ciento 
cuatro m e f^  dé fot̂ áo, Smltada es
pecialmente: Al Norte, caBe tzam-

da; d  Sia; caBe trazada; al Eéte, en 
parte lote vendido a Iván Mgradiaga 
y parte dei terreno del Fatroaato; 
y al Oerte, ea parte del lote vemBdo 
a Hcxacs> O. Soto y  parte d^ terre- 
m) ód  Patronato. Ttsne una exten
sión superficial de M TT. TRESCIEN
TOS TREINTA Y  OCHO ME1HOS 
CUADRADOS.

6) Pcatáón de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fcatdo, limitada es- 
p^ahneate: Ai Ncate, con ven
dido a Horado O. Soto; al Sur, ca
lle trazada; al Elste, con terreno dd 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la señora ALBA LE
TICIA lETTZEILAR y parte del te
rreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

7) Porción de terreno que miae 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: al Nortte. calle traza
da; al Sur, lote de terreno vendido 
a Alba Leticia Leitzelar; al Este, 
parte lote vendido a Horacio Ocón 
Soto; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. líeiie tma extensión super- 
ñdal de SE3SCIEINTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metrc® de fcffltdo, «m  estos limites 
espedales: Al Norte, con porcaoa 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur, calle trazada; al ESste y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensióti superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con estos limites especiales: Al Nor
te. calle trazada; al Sur. calle traza
da; al Elste, en parte con porción de 
terreno del Patronato; y al Oeste, 
calle trazada. Hene una extensión 
superficial de CINOO MTT,. CUA
TROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

10) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta 
y ocho metros de fondo con estos 
límites especiales: Al Norte, con lo
te vmdido a José Tsame Díaz García; 
al Sur y'Elste. ccm caBe trazada; y 
al Oeste, con terreno del Patronato, 
Tiene una extensión superficial de 
MIL CATORCE MEflROS CUA
DRADOS.

11) Poraón de terreno que mido 
trece metxos de fiente por ciento

a eatro  sirtroB de fondo con ettm 
ñaiteB especiales; Al Norte y  Sk , 
caBe trajsufe; al Efefce, en parte «cu 
lote vemfido a José Isaac Díaz Gar
cía y  parte del terreno del Patraña- 
to; Y al Oeste, con porcián vendUs 
a Marta de Jesós López y parte dd 
terremo áeí Patmoafo. Tteae una ex
tensión superficial de MEL TBS&- 
CIENTOS (3NCÜENTA T  DOS ME
TROS CÜADEIADOS.

12) Porcíátt de terreno que nóde 
trece metros de frente por dncurata 
y dos metros de fondo, con estos E- 
mites especiales: al Norte, cafle tra
zada; al Sur, pordmi de terreo ven
dida a Marco de Jesús López V.; al 
Elsíe, terreno del Patronato; y a! 
Oeste, con parte del lote vendido a 
Pastora Barri^tos y con parte de 
terreno del Patronato, llene una ex
tensión superficial de SEISCIEN
TOS SLTf NTA Y SEIS ME7TR0S 
CUADRADOS.

13) Porción de terreno que mik 
trece metros de frente por veintisSs 
metros de fondo con estos límites 
especiales: Al Norte, caBe trazada; 
al Sur, c<m lote vendidó a María Pas
tora Barrientos; al Este y Oeste, 
con terreno dcl Patronato. Tiene una 
extensión superñciál de TRESdEN- 
TOS TREINTA Y OCHO MEH60S 
CUADRADOS.

14) Porción de terreno que mide 
trece matros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos Tímiteg 
especial^: Al Norte, con lote vendi
do a Pastora Banientós; al Sur, ca
lle trazada; al Elste, con lote ventBdo 
a Marco de Jesús López; y al Oeste, 
con terreno del Patronato. Hene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TElSaNTA Y OCHO MEfiROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que mt-fe 
setenta y ocho metros de fondo, eco 
estos límites especiales : al Norte y 
Sur, caBe trazada; al Elste, en parte 
con lote vendido a María Pasten 
Barrientos y en parte con tmeoo 
del Patronato; y al Oeste, terrece 
del mismo Patronato. TieBe wm ex
tensión superficial de OCHO MI.. 
CIEINTO DOCE METROS CUA
DRADOS.

16) Pottárái de terreno que sáde 
trece metros de fraite por veiati- 
séis metros de fondo con estos finí- 
tes e^ieciales: Al Norte y Sur, cale 
trazada; al Eéte, también odie tn- 
aada; y al Oeste, con terwao dfi 
Patrooato. Tiene una extpreááa « - 
perfidal de TR£SCa£3rro&.TmflR-
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0 ) BEÓi§ -de terrsno qoe sáote 
0gatíia. 7 t e  meetxDS de &ente 

líHiÉ iiti 7  dos aodzes de fcHir 
COR estos fimfeg especiales.' Por 

kiZMdas Norte, Sor y Oeste, caBe 
trr***: y al Oeste, con terxeoo dd 
nrtfwtr Tiesíe tata esteaiaifo so- 
IBifiateL de 006 VIL SEJTWCIEN- 
1QS CDA l̂Sa METROS CUADRA- 
DOS.

J8) Bnnáái de terreado que roide 
tjece aaeizaB de freate por vdntís^  
aetiOB de foodo, eoa estos Hmites 
eapicide&t AI Norte, ceOe trazada; 
al &r, ptfrciáct de terreao vendida 
aSMaSosa de Alvarenga; al Este 
y Oeste, con tareno del Patronato, 
ISese sta extensión soperScial de
ibescsentos t r e in t a  y  oca io
MSIROS CUAr«láI>OS.

19) Porción de terreno qne nñde 
treee metros de frente por veinti- 
s3g metros de fondo con estos Iídú* 
tes especiales; AI Norte, con lote 
fenddb a !B3via Rosa Alvarenga; al 
Sor, caBe trazada; ai Este y Oeste, 
con t a r ^  dd Patronato, "nene una 
adnddn superficial de TTIESCIEN' 
TOS TREINTA Y OCHO METEOS 
CUADRADOS.

20) Portáóa de terreno que mide 
óncaenta y dos metros de frente, por 
«ítaiifca y ocho metros de fondo, con 
estos Emites especíales; Al Norte y 
Sor, caBe írazsrfa; ál Este, en parte 
ooD lote vendido a Elvia Rosa Alva- 
ta ^  y parte de terreno dél Patro- 
mJw; y al Oeste, en parte del lote 
Teofidb a Miriam M. de Eodxlgnez y 
parte de terreno del Patronato, TSene 
ana extetisián superScial de cuatro 
ndl ciieaenta y seis metros cuadra- 
doa

21) Porcióii de terreno que mide 
trece metros de fondo, con estos li- 
náfes especiales: Al Norte, caBe tra- 
mde; ál Sor, con lote vendido a lO- 
mialL de Bodi%tiez; al Este y  Oes
te, coa terreno del Patrtmato. Tiene 
ttmeximsite soperScial de TRES- 
CffiHIOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

29 Pcwdón de terreno que mide 
tncB meteos de froite por veintis^ 
mtem de &Qdo, con estos límites 
«iwhd»; Al Norte, con lote vendi- 
doalfiúim M. de Rodríguez; al Sur, 
cdtataada; y al Este y Oeste, con 
termedel Patronato. Tiene una ex- 
teMÍía aciietfidal de TRESCIEN- 
tfiSTSEDíTA Y OCHO MEDIH06 
CUACSAXXIS.

23) Pccción de terreno 
trece metros de frente, por *’án™*nta 
y dos metros de fbodoi, con estos lí
mites crecíales: Al Norte, Ha, 
zada; al Sor, &jte vendido a Tomás 
Ñoñez Mezaz; al Este y Oeste, ctm 
teneno dM Patronato. Heoe wna yy. 
tensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METRC^ 
CUADRADOS.

2i) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
oc3a.o métitJB de fondo, con estos Hmi- 
tes especiales: Al Norte y Sor. calle 
trazada; ai Este, con parte de tmxe- 
no dd Patronato y  Lote vendido a 
Tomás Ndñez Meraz; y  al Oeste, en 
parte con k̂ se vendido a Rosa Haydee 
Vmdel y parte del terreno dd Patro
nato. Tiene una extensión superficial 
de MIL CATORCE MEHROS CUA
DRADOS.

Poarcáón de terreno que mide 
trece metros de fr^ te por veintiaéis 
metn^ de fcmdo, con. estos límites es
peciales: al Norte, calle trazada; ai 
Sur, porcáófE. venada a Roe& Haydee 
Vindel y EteSvina lagos Mejía; al 
Este y Oeste, con terr&ao dd Patro
nato. Tiene una estensádn supraficial 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS.

26) Porción de terreno que mide 
trece metrc® de frente, por setenta y 
odio metros de fcmdo, ocm estos lí
mites especiales: Al Norte y Sur, ca
lle trazada; al Este, con parte del lo
te vendido a Rosa Haydee Vindel y 
Etelvina T-agos. Mejía y parte de te
rreno del Patronato; y al Oeste, ca
lle trazada. Tiene una estensimi su- 
perñdal de MIL, CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) Porción, de terreno que mide 
veintiséis metros de firente pea: vein- 
tisés metros de fondo, con estos B- 
mités especiales; Al Norte, calle tra
zada; al Sur, mediando cerca de pie
dra; al Este, mediando cerca de pie
dra; y al Oeste, con terreno dé! Pa
tronato. Tlmie una extensión snper- 
Sdal de SEISCIENTOS SETENTA 
Y 6ESS METROS CUADRADOS.

28) Peadón de teneno q i» mide 
vdnfáséis metros de &ente, por da- 
cnenta y dos nitros de fondo, erm 
tos límites especiales: Al Norte, ea> 
Be traada; al Sur, mediando caxa. de 
piedra; al Este, mediando cerca de 
pásdra; y al Oeste, melando con te- 
rreno del Patronato, Tiene una ex
tensión siqtetfidal de MIL m £S - 
CIENTOS CSÉNCÜEÍTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

29) Poemón de teExeoo mide 
treinta y nueve metros de frente por 
setenta y  odio metros de fondea ctm 
estos limites especiales: Al Norte y 
Sur, caBe trazada; al Estê  terreno 
diá Patronato; y al Oestê  en porte 
con lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásqoez y p^te del terreno dd Pa
tronato. Tiene una extensión, siqier- 
fidal de TRES MIL CUARENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS.

30) Porción de tmtano qoe mide 
trece metros de frente, con Gáneo t̂a 
y dos metros de fondo, con estos B- 
mites especiales: al N<«te, calle tra
zada; al Sor, mediando eaSe trazada 
y lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásquez; al Este y Oeste, con traie- 
no del Patronato. Tiene una extensí^ 
sopmrficial de seiscientas setmita y 
seis metros cuadrados.

31) Perdón de imxano que núde 
trece metros de frente pía: set^ta y 
ocho metros de fondo, con estos Emi
tes espedales: Al Norte y Sur, caBe 
trazada: al Este, con lote vendido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
con parte dél lote vendido a Heriber- 
to (te los Santos Toares y  parte del 
Patronato. Tiene una extenmón. su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

32) Portíón dé terreno que mide 
trece metros de frente por dneu^ta 
y dos metros de fendo, con @tos E- 
mites especiales; Al Norte, om lote 
v^adido a Heriberto de los Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne una extenmón superficial de SETS- 
CIENTOS SETENTA Y ^ 3 S  ME
TROS CUADRADOS.

33) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con éstos Kmi- 
tes especiales: Al Nc«te y Sur, caBe 
trazada; al Este, con paite del lote 
vmidido a ^xiberto de los Santos 
Torres y con parte ótd tmxeno del 
Patnmato; y  al Oeste, eoo parte del 
lote vendido a Antonio M e^ Soito 
y con parte de terreao del T^tronato. 
Heme una extensáón superfícia} de 
MIL CATORCE MEfiTCOS CUADRA
DOS.

34) Porcián de terreno que mide 
trece metros de frente por ctecuepta 
y dos naetros de fondo, con estos B- 
mites especiales: Al Norte, con lote 
veofido a Antonio Mejía Socto y  ctm 
parte de terreno del Patronato, Tiene 
una mrtexmión st^»€cial de MTT., 
CATORCE MEDROS CU ADRADOS. 
Portáón de terreno que mide trece 
metros de traite por cincuenta y dos
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metros de fondo, con estos Inyyifrpg 
espedales: ^  Norte, con lote veoffi- 
do a Axíbanáo lfe|ta Sorto; al StB*. 
calle trazada; al Este y  Oeste, eOD. te> 
rreno del Patronato, 'nene ttoa ex- 
tensióti soperSciaJ de SE3SCIENTOS 
SETEaUTA Y fi£X5 HETEOS CÜA- 
DBABOS.

35) Poráóo de terreno qne nade 
tr«si£a 7  míete nfietroa de frente, con 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estes limites especiales; ai Norte y 
Sor, caOe ttazada; al Este, con parte 
del lote tendido a Antonio Mejía. 
Sorto, y  parte de tem oo dd Patro
nato; y al Oeste, calle trazada. Tíê  
ae nna ̂ ten^dn saperScial de TRES 
MIL CUARENTA Y  DOS METEOS 
CUADRADOS.

36) PonñÓQ de terreno gue mide 
treinta y  nnere metina de teente, por 
cmcnenta y dos metros de fondo, con 
estos lónites e^>ecíales: Al Norte, 
calle trazada; al Sor, con lote vendi
do a Amparo Serpaz Girón y Ramón 
Blanco Merlo; al Este, calle trazada; 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to. Tiene tina esteosión superficial 
de DOS MIL VErNTTOCHO ME
TROS CUADRADOS.

37) Porción de terreno que mide 
sesenta y  cinco metros de frente, por 
daito cuatro metros de fondo, con 
estos límites especiales: AI Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, c(^. parte 
del lote vendido a Ramón Blanco 
Merlo y parte del terreno del Patro
nato; y al Oeste, con. terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de S£3S MIL SETECIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

38) P<«ción. de terreno que mide 
tr^ ta  y nueve metros de frente por 
veintiaéis metros de fondo, con ^tos 
linütes especiales: Al Norte, c<ni te
rreno vendido a Amparo Serpaz Gi- 
ttei y Ramón Blanco Merlo; al Sur 
y Este, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno dd Patrcmato. Tiene una ex
tensión superficial de Mn.. CATOR
CE METROS CUADRADOS.

39) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos ü- 
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Hermimo Martínez Rodrí- 
gtiez; al Sor, c<m tete vendidD a Hor- 
teocia Alvarado Torres; al Este, ca
lle traada; y al Oeste, coa parte dd 
tete vendido a René Alvarado Miden- 
ce y  parte del tareco del Patronato. 
TTene una exteosinn siq)er5cial de 
SEISCIENTOS se t e n ta  T SEIS 
METROS CUAWIADOS.

4©) Ponáfe  de terreno qoe saáde 
trece metros de frente por veintiaéis 
metros de fcodo, con estos íímajes 
espetíaies: Al Nccte, caEe trazaite.-, 
si Sor. ecn lote vendido a Beoé Ar
mando IGdenoe; al Este, con tete 
vea£do a Iferniimo Martínez R ; y 
al Oeste, con tesrexto dd Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
1RESCIE2*ÍTOS TREINTA T  OCHO 
METROS CUADRADOS.

41) Portíón de tmrmto que mide 
trece meteos de fiente pm: cntcnenta 
y dos metros de forado, con estos fi- 
mites especiales: Al Norte; con tete 
vemfido a René Armando Mldesioe; 
al Sta*, calle trazada; ál Erte, eofi. 
parte de terreno de Miaría Bortencie 
Alvarado y parte de terreno del Pa
tronato; y  al Oeste, con terreno dd 
Patronato. Ttene una eztendón sn- 
peifieíal de SEISCIE1NTOS SETTEN- 
TA Y SEIS MEITROS CUADRADOS.

42) P(»ción de terxmio que mide 
treinta y nueve metros de fiente por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos límites c^edales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con tete 
vendido a Recé Armando Ifidenoe y 
parte de terreno del Patronato; y  al 
Oeste, con lote vendido a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, tareno dd Pa
tronato. Tiene extensión super- 
JEícial de CUATRO MIL CINCUEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

43) Pordón de terreno que mide 
trece metros de ñoite por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites isspeciafcs: Al Norte, caBe tra
zada; al Sur, lote de Cónsudo Ca
rrasco de Argeñal; al Elste y Oeste, 
con terrenos del Patronato. Tiene 
una extenso superfidal de SE3S- 
CTENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS.

44) Porción de terreno qoe mide 
trece metros de frente, por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especíales: al Norte, con lote vendido 
a Consuelo Carrasco de Ai:geñal; al 
Sur. calle trazada; al Eiste y Oeste, 
terreno del Patronato. Tiene una cx- 
extemñón superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO SÍETROS 
CUADRADOS.

45) Ponaón de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cien
to cuatro metros de fondo, con estos 
limites e^oedalcs: Al Norte y  Sur, 
calle trazada; al Erte, con tete ven
dido a Consueto Carrasco y terreno 
de! Patronato: y al Oeste caBe tra
zada. Tiene una extenúen snperficia] 
de DOS MIL SETECIENTOS CU.V 
TRO METROS CUADRADOS.

46) FcxGióa de tm eoo que 
dentó coatro metros de frente per 
setenta y odm metros de fondo, am 
eatas Uantes eagedaleai Nortê  Sur,
Este y  Oerte, calle trazada. TSetie ora 
área de OCHO MTL CIENTO DOQE 
METROS CUADRADOS.

47) FoRiái de terreno que 
trece metros de frente por vámlitue 
metros de fondo, con estos 
especiates: Al Norte, tete venfito a 
María @oña Gerak&na Oviedo; d 
Sur y  Este, caBe trazada; y al Ote
te  con terreno del Patronato. Tí:ae 
una extensión superficial de TRIS- 
C3ENTOS TREINTA Y OCHO M& 
TROS COAMIADOS.

48) Foremn de terreno qtse uAfa 
ciscaenta y dbs naetros de frente por 
setenta y oclio metros de fondo; con 
estos lÉmites especiales: Al Norte y 
Sur, caBe trazada; al Elste, tm ci» 
vendido a IGguél Antonio CSBx y 
Gloria Geraldina Oviedo; y al Oeste, 
con lote de Yadira Asfura en parte 
y parte de terreno del Patncmato. Tie
ne uoa extensioa superficial de CUA
TRO MIL dNCüEaUTA Y SEE? 
METROS CUADRADOS.

49) porción de terroio que «wM* 
veintiséis metros de fronte por dD- 
coenta y dos metros de fteido, cm 
estos límites especiales: AI Norte 
con calle trazada; al Sor, con lote 
vendido a Yadira Asfura; al Este, 
con terreno del Patronato; y al Oes
te, en parte con lote vendido a Ya
dira Asfura de Asfura y en parte con 
terreno del Patronato. IHene una ex
tensión siq>eificial ^  MIT. TRES
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) Porción de terreno que xaide 
trece metros de frente por veintisaE 
metros de fondo, con estes tetes &- 
mites especíales: Al Norte, caBe ta
zada,- al Sur, lote vendido a LuciaBO 
Montoya Ixaano; al Este, terreno 
del Patronato; y al Oeste, calle tra
zada. 'Hmie una extensión, superfi
cial de TRESCIENTOS TREINTA T 
OCHO METROS CUADRADOS. las 
porcúmes de terreno antes desoitas. 
forman parte dd terreno denomieid» 
“EL TABANCO”, ¿tío  en tí We de 
Los Horcones, «uno de veínticneo 
manzanas de extensión soperSeái 
cercado ete alambro y de piedra y M- 
mmeo tí cual limita: Al Norte, cea 
luupiedad de Santú^ Matamoroa; il 
Sur, con departamento de Di.ua W» 
Cbccepción Flores. Ramada las Ta
pias y mediando camino con Jotas de

Flores Santos y El 
a! Este con terreno de herederds*
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y' al OesCe, con inro* 
les I'iozes Santos, 

a  ~  CE8BCB0S SOBRE LOTE 
as 9BgSE3^ deaMmmado EL TA~ 

sliieadEo «a di ^  Los 
5̂ iwnrBj csaao de veinticinco man- 
tmm. de estessáóo sop^r&óaJ acó.

abafarê  piedra y  barrazicos, 
d onl Imita; Ai Korte, lote de 
úlbL; al OdeBtê  tetxmo del caEzó- 
■B ife Tagnaese; al ^ir, lote de El 
IUÜb; al Ocddfflte, cem el Cerro 
Mátt y  Los Hevccaies. d  potrero de
8  tUbasoo está atoado eo el lote de 
las Qwites o de La Estacada.

]1L->1X>TS DE TEEEENO 00- 
1Ü> Iffi VEmnCUATRO MA^IZA- 
lUS de este&áón saperSdaL cdlti- 
máo de zacate, acotado de cercas de 
pjedtas. alsiidse y tarranco natnra!. 
dbm  d  logar Uarnado los Sorcoa.es. 
el «aal Soaita, así: Al Norte, Rio 
€̂ awie; al Sor. CSnî nace y  liaixan-
09 ai Este, poopaedad de 
lilpid Flores Santos, me<Sando ba- 
iraaoo nstora} y con propiedad de 
Joan Basdrea, y  al Oeste ei mismo 
SÍ9 tSa^nare,

D^-POI^OtNES DE TERRENO, 
de ieneoo qae mide y  limitan, asá;

1) P «ci^  de terreno qne mide 
Temti3&  metros de firente por dentó 
coatro metros de f<mdo, limita espe- 
dónente. Por los rumbos N<»te„ 
Sor, Este eaBe trazada y al Oeste 
cea iexreno de C ^os Humbrato Slo- 
lea. Tiene ui^ extensión superficial 
qae nade vdntíséis metros de ñrente 
por dnenenta y dos metros de fondo 
coa estos límites especiales: Al Nor
te, con terrenos del Patronato; Al 
Stm: «sa terreno de Carlos Humberto 
Fiares y Andrés Cbdk>; al Este y 
Oeste, coa terreno del Patronato. íle- 
ne naa extensión sap^fidal de Mil 
Tresrieotos (̂ oenenta y  Vos Metros 
Coadeadee.

l —PordÓQ de terreno que mide 
trece Btetros de frente por veintmds 
aetns de fondo, con estos Iñnites 
espaciales; Al Norte ocm projéedad 
de (brtos Hmnberto al Sur,
edé tiazada; ol Este, con ttereno dá 
Ratenato; y al Oeste, con lote de 
Aodcés OoeDo. *nene tma extensión 
atqMSeial de Trescientos Treinta y 
Ode Mateos Ocmdcadoe 

4~Porción de terreno que mide 
Tciifiséis metros de frmite por sC' 
teda y odio metros de fondo, fimita- 
da «peeitímente; ptm los rumbos 
üeda Sor y Este, con caOe traztu^ 
Trócete, con parte de lote vendido 
a tSarvada Carrasco y terreno éA  
htw iljj. Tieae usa extensióa sa-

peiSelai de Dos 1£3 VeñatáoGbo Me
tros Cuadrados.

5-—Pccción de terreno que mide 
trece metros de firente por dneoenta 
y dos m^ros de fem^, con estos fi- 
mítes especíales; Al Noate, con terre
no de Gervacia Ganasoo; Al Sor. eor 
He trazada; Al Este, con terreim del 
PatzxmatO). Tiene una exteo^ón su- 
perñdal de Seiscientos Setenta y  Seis 
Metros Cuadrados.

6.—Porción de tean^o que múie 
trece metros de frente, pmr setenta 
y ocbo metros de fondo, con estos 
Jímitte e^eciales: Al Norte y  Ster 
(alie trazada, Al Este con teareno 
en parte die Gervaxáa Carrasi» y  te
rreno del Patrmato y al Oeste tam
bién con terreno áA Patronato tiene 
una extemsíón supm£dial de MQ Ca
torce Metros Cuadrados. Las Pemeio- 
nes de terreno antes descritas forman 
parte del terreno como de cuatro o 
circo manzanas de extensión si^er- 
fídal, cercado de alambre y  piedra, 
Uamado *%as Tapias”, la cual incluye 
un pequeño pedazo que fue cercado 
por Francisca. Sáiudi^ de Martínez, 
sito en el lote llamado las Oucitas o 
la Estacada de esta Jurisdicción él 
cual limita; Al Norte con lote llama
do .Tabanco, propiedad de don Darío 
Montes, al Sur, mediando camino con 
propiedad.de M r̂uél Flores Santos, 
y lote del Tablón, si E ^ , parte dtí 
Tablón y terreno de herederos de 
Juan Rajnírez; y al Oeste, el mismo 
¡ote del Tabanco.

V.—J*ORCrONES DE TEMíENO, 
que núden y linútan especialmente, 
aá

1 . —Porción cte terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo. Emita espedahn^- 
te: Al Norte, Noé Benavides hstsos. 
por los Bombos Sor, Este y Oeste, 
con terreno dél Pafaxmato. Tiene una 
exten^ón superficial de 'Descimitoe 
’freíQta y Ocbo Metros Cuadrados.

2. —Poroón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, lote de María. Mañna 
Mejía, al Sur. calle trazada, al Erte 
y Oeste con terreno del Patronato. 
Hene una extensión snperficial de 
Tresci^tos Treinta y Odio Metros 
Cuadrados.

Z.—Pmrción de terreno que mide 
veintis^ metros de fo^ite por cin
cuenta y dos metros de fondo. Emi- 
teda especiaimente; Al Norte y Sur. 
caEe trazada, al Este kri!e de Mazia 
Marina M e^ y al Oeste caBe traza
da. Tiene una extenmón soperficíaí

de Md TtescáQotoB Qnenenta y Dos 
Metros Cuadrados.

A—Poráón de Trtxeno que mide 
troce metros de frente por cibcaentB 
y dos mrtxos de fondo, Enuta espe
cialmente: Al Norte y  ^nr, calle tra
zada al ESste mediaiido cerca de pie
dra y  al Oeste con lote vendido a 
Digno Héctor Fbmes y  tervesu> del 
Patronato. Itene una extensión su
perficial de Smscientoe Setenta y Sms 
Metros Cuadrados.

5. —Portáciiu de terreno que nñde 
trece metros de frente por veántiséis 
metros de fondo, limitada e^jecsal- 
mente: Al Norte con lote de IMguo 
Hécten: Flores, al Sor, calle trazada, 
al Este y Oeste ocn tmnreno del Pa- 
trtmato. I^ene tma extensi^ super- 
ficiál de Trescientos 'Deínta y Ocho 
Metros Cuadrados.

6. —Fozciáia de terreno que múle 
vrtntiséis metros de frente por cin- 
cucnfia y dos metros de fondo, con 
estos límites calecíales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, lote ven
dido a Digno Héctor Flores; y  al 
Oeste, con lote de Cazks Caibajal 
T., tiene una extensa, supertidal de 
Trescientos CSncumita y Dos Metros 
Cuadrados.

7. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
rostros de fondo, con estos Cuites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
Al Este, con terreno dsl Patronato; 
Al Sur, lote Garios Carbajul Torres, 
y  al Oeste, lote de Enanca Lietmor 
F^oeroa. Tiene una extenMón super
ficial de Trecientos Tremta y Ocho 
Metros Cuadrados.

8. —Pordón de terreno que mále 
trece metres de frente pm: vdntiséis 
metros de fondo, con estou Emites 
especules: Al Norte, lote de %mca 
Leemor F^ueroa; al Sur calle tizna
da; al Este, lote de Carlos Cbibajal 
Torres; y al Oeste terreno dd Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de Trescientos Treinta y  Ocho 
Metros Chiai&aidos.

8.—Porción de terreoo que mide 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos lioaites e^ieciaks; AI Ñor- ■ 
te y Sm:, caEe trazada; al Este, 
lote de Blanca Leemw F%ueroa; y 
al Oeste, lote de Nora Gortna Chaecn. 
nene una extensión superficial de 
Dos Mil Setecientos Cuatro Metros 
ChiadxadQs.

10.— F̂ormón de terreoo qpe míete 
trece metros de frente por dneaenta 
y dos metros de fondo. Emitaida es- 
pectelmente; Pór los rumbos Norte, 
Sur y  Este, caite trazada y Al Oe^e. 
con parte dd Ic^ venado a Jostima-
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no Fecsáades I^ieda y  tezreno del. 
Patronato. Hese una foctenaón ao' 
perScíal de Seiaeáeatcis Setenta y 
Seia M^roe CoadradOB.

11. —Panñóa de terreoo que mide 
trece metros de &ente por veiiriiags 
metros de foDdo, con estos Hmítes 
e^pedaites al Norte, ccm lote de Jns- 
tisiaiK) Fernández I^neda; al Sor, 
calle trazada y al Este y Oeste, con 
teiT^io dd Fatroaato. Tiene nsa ez' 
tens^  soperñcial de trescientos 
treinta y  ocho metros cuadrados.

12. —Ponaón, de terreno qne mide 
dncnenta y dos metros de frente, 
por óncuenta y dos metros de fondo, 
con estos limites especiales: Al Nor
te, y Sor calle trazada; al Elste lote 
de Aurelio Padilla y al Oeste caOe 
trazada. ISene una extensiÓQ super- 
fícial de Dos Mil Setecientos Cnatro 
Metros Cuadrados.

13. — P̂orción de terreno que mide 
de trece metros de frente, por vein- 
tiéis metros de fondo, con estos lími
tes especiales: Al Norte calle traza
da, al Sur lote de Ramona Figueroa 
Flores, al Este con terreno del Patro
nato; al Oeste, calle trazada. Tiene 
una eztensión superfícia] de Trescien
tos Treinta y Ocho Metros (Ala
drados.

14. — P̂orción de terreno que mide 
ciaito cuatro metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos limites e^ieciales: Por los 
ios rumbos Sur, Etete y Oeste, con 
calle trazada; y al Norte también 
calle trazeida. Hene una estensión su
perficial de Cinco Mil CJoatrocientos 
Ocho Metros Cuadrados.

15. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos Hmitea 
especiales: Al Norte, calle trazada, 
ai Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato, Tiene una estensidn superficial 
de Trescientos Treinta y Ocho Metras 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESC30TAS, 
forman parte dd terreno llamado 
‘̂EL ALGODONAL", cultivado de 
zacate jaraguá, como de siete manza
nas mas o menos de extensión super
ficial, ubicado en el sitio de los Hor
cones, de esta juriadioeión dL cual li
mita; Al Norte y Oeste, con propie
dad de MQguel Flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por medio, con
dad de don Darío Montes, antes de 
Mazámíliaso Zóniga; y al Este Rio 
de por medio, con propiedad de Ml- 
gue! Flores Santos; acotado de alam
bre, piedra y cerca natural.

VL—POBCKIN DE TESB£2¥0 
que miden y  limitan especiáhnaite:

1. —̂Poacián de texreno qoe mide 
trece m^xos de frente pea' veinlin>üs 
meti'ps de tomio, Rmítada espeetal- 
mmite; al Nmrte, calle trazada; Al 
Sur, lote de Dolores Andínn Lozano, 
al Este, con calle trazada y al Oeste, 
con terreno del Patronato. ISene una 
eatonmón superfidel de Tresmmrtos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por dnenenta 
y dos metros de fondo, Tiwftada espe
cialmente al Norte lote de Dolores 
Andino; al Sur y Este, calle trazada 
y al Oeste, con terreno dél Patrtaia- 
to. Tiene una extensión superficial 
de Trescientos Treinta y Odio Me
tros Cuadrados.

3. —^Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por den
tó cuatro metros de fondo, con estos 
límites especiales al Norte y Sur, ca
lle trazada al Este, lote de Dolores 
Andino Lozano y al Oeste terreno de 
Rígoberto Hernández. 'Hene una ex
tensión scq>erfidál de Dos Mil Sete
cientos Cuatro Metros Cuadrados.

4. —^Porción de Terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada espedal- 
mente: Al Norte, calle trazada, al 
Sur, c£Hi lote de. Rígoberto Hemáa- 
dez; Al Este y O^te, terreaio ctó 
Patronato. Tiene una, extensión su
perficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Coadrade .̂

5. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, terreno de Ri- 
goberto Hernández; al Sur y EJste, 
calle trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patrtmato. Teñe una extensión 
superficial de Seiscientoe Setenta y 
Seis Metros CAiadiados.

6. —Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales; al Ncerte y 
StET, calle trazada; al Este con lote 
de Rígoberto Moneada; y al Oeste 
con caDe trazada. Tiene una exten
sión snnerficial de Dos lid  Seteóen- 
tos (Cuatro Metros Cnadrados.

7. —Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de firente pe»* 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
e^ í» lím ite especialfis: Al Norte y 
Sur, eaQe trazada, al Este, terreno 
del Patronato y al Oeste, calle tra
zada. Tese una extensión stqierfieial 
de Dos M3 Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

S.—Porcáón de terreno qae aüe 
veiatjaéss meteos de fr&tte por veáh 
tísas mirizos de fonda, con. estos fiai- 
tes especiales: Al Norte, con lote ée 
Alba Rosa Hernández y Mázgazjta 
Santos Bodz%Dez; al Sur y Este, eaa 
terreno del Patronato; y al Oate. 
cabe trazada Tiene una 
supezfidai de Sascientos Setetda y 
Seis Míeteos Cuadrados.

9. — P̂(meii&u de terreno que 
trece metros de frmite por veíntisds 
metros de foudo, con estos lín»a-ff 
especíales: Al Nerte, con caBe tra
zada, al Sor lote de Francisoo Ante- 
nio Rodríguez; Al Este, terreno ^  
Patremato y ai Oeste, calle trazada. 
Teñe una extensión siqierficíal de 
Trescientos Treinta y Ocho Metros 
(Aladrados.

10. —^Porción de terreno que mife 
veintisSB metros de frente por vein
tiséis metros de fondo, con estos B- 
mítes especíales: Al Norte, Sur y 
Edte, con caSe teamda y al Oeste, 
oon terreno del Patronato. Teñe una 
extensión superficial de Seíscáeotcs 
Setenta y Seis Metros (Aladrados.

11. — P̂tetáón de terreo que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos S- 
mites e¡̂ )eciales: Al Norte, con lote 
Wenseslao León: Al Sur, calle traza
da, al Este y Oeste con terreno dd 
Patremato. Tiene una extensáón su
perficial de Seiscientas Setenta y 
Seis Metros Coadrade».

12. —^Port̂ n de terreno que mide 
tre<» metros de frente por setenta y 
ocho metres de fondo, limitada espe
cialmente; al Norte y Sur, cabe tra
zada; al Este, terreno 4d Patronato 
y al Oeste, caSe trazada. Teñe ima 
exten^ón. superficial de Mil (Atttxce 
Metros (Aladrados.

13. -—Porción de terreno que mide 
treoe metros de frente por veintiséis 
metros de fondo con estos Hiriitea es- 
pedales: Al Norte, calle trazada, al 
Sur, lote de Natividad Zúni^; Al 
Este y Oeste con tmreno del Patra- 
nato tiene una extensi^ snpetfiál 
de Tresdentos Treinta, y O d» Me
tros (Aladrados.

14. —^Porción de terreaio que nade 
trece metros de frmite, por aeteote 
y ocho metros, con estos KwtfaK ce- 
pedales; Al Norte, lote de Natívidid 
Z án ^  al Sur, cabe trazada; al Bsie 
y Oeste, con terreno del Pálmele- 
Tmie una extensión superfidal te 
Mil Catorce Metros Cuadrados.

15. -—Porción de terreno que site 
veintisds metras de fr«ite, por se
tenta y ocho metroe de fondo eoB
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eqsBGiaJes: Al Norte coa 
l0 ea»dsKafa &aáela, Haaáxt- 
^ a l S t e , t i s z a d a ,  al te- 

^4díiia>aato y  al Oeste calle 
'Rene una. exteasiSn 

Me-
tm  Oediadcs. LAS POBCEONES 
|]¡g 1SBSE99D antes descritas fbiv 
caparte dd lote de terreno de más 
o senos cmtro manggmas de exten- 
9&I sî etScial, acotado de piedr&, 
t̂antee y laadera, con traveaas me- 

dnaeias, áto en el ritió de los Hor- 
«aes y lote de este jKanlHe, el coal 
Beát̂  Al Nato y Este, terrenos de 
ll^aá iíores Santos; Al Sor, pro
piedad de don Darío Montes y  al Oes
te. de los Horcones y propaedad 
de dea Dario Montes.

VI—LOTE DE TÍIRKENO, pro- 
trere cercado, como de veinte manza- 
aas de eadeasÉón sDperñcial, ritoado 
m d ritió de los Horccmes de esta 
üarisScción, siendo parte del Lote 
ttaniMio Los Hcmxmes, cercado de 
aJasobre, y limita: Al Norte y Oeste, 
eoc tearrwo del lote de los Hcmccmes 
de l^iuei Flores Santos, al Sur ccm 
temsDO de don Dario Montes, ochl 
oensB medianeras por loe rumbos 
Norte y Este.

VIL—LOTE DE *TERRENO como 
de vrintícoatro manzanas de exten- 
ñ£ri aiperñcial, cercado de madera, 

faerrancQ natural, ubicado ^  
d lote de los Horcona, en el sitio de 
ks Qm-ctoes, el cual limita: Al Nof  ̂
te potiü»o de Miguel Fkwes Santos y 
Zaeatena de Leónidas Ramírez; al 
Ssr tesreno de herederos de Ataim- 
<30 bagoine, mediando quebrada de 
ks Anayanes, y lote de la Le<maida 
Itoy dei otoî iante Darío Montes; Al 
Sste posesién de M^uel Flor^ San
tos y dri Ingeniero don Juan Ramón 
Molhta, el Río coa el últñno; y el po- 
njeste. lote <le la Leonaida, hoy de 
dütt Dario Mootes.

V D L -^S  LOTES DE TERRE
NO, ^  forman parte <ie un solo 
esetpo como de ocho manzanas de 
friairión snperGcial. niñeado en el 
8Ü0 de los Horcones. Aldea de Ya- 
goacite de este Distrito Central, el 
teA Barita: Al Norte, lote número 
eiaeo de Drioxes Flores de Matamo- 
ree; al Sor, terreno de Miguel Flores 
Satas» al Este, Lote Número sris de 
Rsftrií Ramírez, terreno de Miguel 
Fhns Santos, y al Oeste coa inopúe- 
dad de ICgufil Flotes Santos y de 
Dnio Montes.

SL—Lote de terreno como de vrin- 
teMBánas de extensión sup^r&sal

Samado Fftj PLA27 jtCARO,
nhieado ea el Lote de los Horcones» 
el mml Bmfta: Al Norte cea pcdieso 
apt^naiwate llamado P U E B L O  
VIEJO de don DazSo Mentes; ni &ir, 
con terreno de k »  Sierra, y  de don 
Darib Montes, al Este, k s míanos 
límites y al Oerie, cem ri Río (Sni- 
guaxe.

X.—DERECHOS S O ^E  TEÍES 
ONCEAVAS PARTES dri lote de 
los Sierra Rodas, o la Crocita y 
la Estacada en ri sitio gmieral de 
Los Horcones, aldea de YE^uadre 
de esta jurisdiedón el cual limita: Al 
Norte, t»n lote de cajón, al Sur con 
lote El Tabica; al Este, con terreno 
<fel común de Yaguadre; y Al Oeste 
con lote de Cerro Frión y Horcones, 
los cuales hubo por compra hecha al 
Abe^ado don Dario Mentes, en esta 
mudad el oriio de octubre de mü no
vecientos setenta y cmatro, ante los 
oñdos del Notario Hernán Castro 
Coello, en Instrumento número ocho, 
encontrándose inscritos el dominio 
á favor de su representada con los 
numeren del 329 al 343, folios del 
420 al 431 del tomo 296 del Registro 
de la Propiedad de este Departamen
to con excepción de la onoeava parte 
del terreno descrito en ri número 
<3iez que la hubo por compra hecha 
a don Darío Humberto Montes e ins
crito en ri Registro de la Propiedad 
bajo los números anteriores.

XL—DEREOTO SOBRE EL TE- 
RRE310 dmKHBmado Los Horcooes, 
ubicado en la Akiea de Yaguadre, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
ciQra área <3e Doscientas Setenta y 
Cuateo Héctareas y una área, ri cual 
limita: Al Norte, con terreno El Ca
jón; al Sur, y  Este, con ri terreno de 
la Crocita y la Estacada; y al Oeste, 
con ri Cerro Frión y los BanquiHf», 
el cual hubo por compara en esta du
dad dri diez de diciembre de no- 
vedentos sefmita y uno, a los señores 
Teresa Concepción Santos Flores, Ra
mona Santos Flores de Platero, Ana 
Rosa Santos Flores, Petrona Santos 
viuda de Santos, doria Sulay. San
tos Bonilla de Flores y Aída Argen
tina Salgado Vda. de Santos, ante 
los oñeios dri Notario Hernán Castro 
Coello, en el Instrumento úmero 
sesenta y uno, encontrándose inscri
to a favctt- de su representada bajo el 
número setenta y seis <3el tomo dn- 
cuenta y tres del Registro de la Pro
piedad de este D^ortam^to.

Xn.—RESTO DE SENDOS DE- 
RE5CHOS en el Lote de terreno de-

naoÚBado LOS HORCOIffiS, sirio ea 
ia Aldea de Yagoadre jnrisdtocióa de 
este Distrito' Ceottal, a^yos iñniteH 
generales son ai Norte con terrsio 
dri Cajón; al Sur y  Este, ei tecraio 
de las Crtuitas o la Estocada; y 
al Ponípate. coa oezxo Prióa y los 
BanquiOas. <3erechos que hubo en 
virtud de compra hecha a Ifería 
£3^ia Eamírez FImres de Vriásquez, 
Rosa Maî garita Ramírez Flores y 
Fernándo Gcmrado Ramírez Fkmes, 
en instrummxto públieo númiSD 11 
autorizado en esta exudad ante los 
oSdos dri Notario Hmiáa Castro 
Corilo ri día sds de noviembre de 
1974v encontrándose inscrito ri do- 
minto a íspfor dri Patronato con el 
número dos (2), friios sesenta y mm- 
ve (69) y setenta (70) del tomo 
trescientos (300) del R^istro de la 
Pro^áedad <le este Departamento; 
adarando que los derechos ad<]uiri- 
doB se incluyen mil seisemutos no
venta metros cuadrados vendidos a 
Coralia Garda Palma y dos mü no- 
vedeatas varas vendidas a María 
Zoila Guerra Aguilar. Tambi^ se 
aclara qfue ri mmuriúe óteserito ea el 
número 11 se haya reinscrito con el 
número 69 tomo 455; ri númaro IV 
con ri numero ^  dri tomo 307; los 
números V y VI con ri númmro 83 del 
Tomo 307, todos dri Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
F!ranciEGO Morazán. Dichos imnue- 
tñes fueron valorados de. c o m ú n  
acuerdo per las partes » la canridad 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lp& 282.000»00), y se rem ata  pa
ra con sn producto hacer efectiva la 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE 
MU, Rurj-fiJ:! ĥim'i'QR T .n:jifPlK.AS
CON DOCE CENTAVOS ___ _
(Lps. 49.700J2), más interesesy cos
tas dri presente juicio Ejecativo, 
promovido por la Abogado Vñma 
Me;^ Viuda de Tabora, en su condi
ción de Apoderada dri BANCO DE 
OCCIDENTE, S. A , contra ri PA- 
TEtONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCONTIN, por medio de su re
presentante l^al su Premdente ac
tual Rene Andino;. Y se advierte que 
por tratarse de primera ücitaci^ no 
se admitirán postaras que no catean 
las dos terceras partes dri avalúo del 
mismo.—^Tegudgalpa, D. C , 6 de 
julio de 1984.

Duío Ayala Oastaio,
Secretario.
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El Inftafleiitô  Secxc^axio dd Juz
gado de Lfitzas PzisaexD de lo 
del Departamaii» de FraoBmeo Mo
razán; al púbfioo ex general y  para 
ks efectos de Ley, trace saber; Que 
en la aadifiTw  ̂aofítatarfa para d  día 
miércoles quince de agosto del año en 
emso a las diez de la mañana y  en él 
local que ocupa este EXespacbo, se re
matarán en gcúOBsta. loe ár
gváesstes imnnd^des; Pos panelas de 
terreno ubicados ex. Támara, departa.' 
meato de Francisco Morazán, qae se 
describai aá ; i.—-Fracca^ de terre- 
iK> de v^tídñs soil doecieiitoa noven
ta metros, con cnarenta y ocho cen
tímetros cuadrados, eqmvalente 
trmnta y un mi! noved^ntos setenta 
varas cuadradas con treinta y cuatro 
centésimas de varas cuadradas, coyas 
dimensiones y  ocdindancias son: Nor
te; Doscientoa nn metro con. setenta 
y cuatro centímetros, propiedad de los 
herederos Carias Castillo; Snr: CSen- 
to ocho metros con diez centímetros, 
propiedad de Alberto Fanayotte; ESs- 
te, ciento setenta y tres metros cin
cuenta centímetros propiedad: de In
dustrias Tropicales; S. de R. I*; y 
Oeste, ciento diecíodio metros con 
cuarenta centímetrce carretera del 
Norte. 2.—Fración de terreno de odio 
manzanas de extensáón, equivalente a 
ochenta mil varas cuadradas, delimi
tado asi; Norte, propiedad del Doctor 
Gonzalo Carias y  el señor Alberto 
Ramón Fanayotte, caDejcm de por 
medio; al Sur, prc^edad del mis
mo Alberto Ramón Fanayotte, ca
llejón de por medio; Sste, propiedad 
dél Tcfertdo Alberto Ramón Pana- 
yotte. caBejón de por medio; y. 
Oeste áempre con la propiedad 
de don Alberto Ramón Fanayotte, 
callejón de pt»r medio, asi cmno 
las lu ientes mejoras: Accsnetida 
de tíie r^  eléctrica, transformado
res, red interna de distribud^, dos 

pozos para extraed^ de agna, ñm- 
Tseza. nivelación y drenaje, once man
zanas con seis centésimas de manza
na de nivelaeión y drenaje realizados; 
galena número uno; área de noventa 
pcH* cincuenta pies cnlñerta con techo 
de madera y láminas de zinc; piso con 
fundición de concreto de veinte cen
tímetros diez por diez cutaerta con lá
minas de zinc; galera número dos; de 
diez por veinte metros, construida so
bre cimiento de ladrillo, madoa, te
chada con láminas de zinc; galera 
número tres de cinco por siete metros 
eonstrokloe de madera trctBida con

lámíBa de zinc; g3leza.námaoetBtzo 
por 0Sás metroB, caostmída de made- 
za y  tec3w de ̂ Dc; instalsmoczes eMc- 
trkas de yarda palillera, red de dis- 
tribociréi, postes aisladores y  coaee- 
mones m  galera número uno, paza 
maquinaria de motores, horno para 
quenJar biruía de diez metros de cár- 
cunfersnña de tres punto cinco me
tros de altura, ctmstrmdo de ladziQo 
raíón. Seemón X-adzíUos: Galera núr 
mero uno de secado con capacidad 
psma secar sobre piso de mneoenta 
mil ladrilloe, estructura da postes de 
artesón da madera lalnada cubierta 
^  su totalidad con láminas de zinc; 
homo ctm capacidad de quema de 
ciento dncuaita ladrillos oaustroi- 
do de adobe en una galera tediada 
de zinc; galera para máquina y acu
mulación de materia con postes de ar
tesón de madera lalxada techada de 
zinc, piso fundición de concreto de 
diez centímetros de espesor incluyen
do [óla destinada para ps:eparación de 
material; ínstaladón ^éctrica, alam
brado eléctrico para galera de secado 
número uno, con lineas de conexión 
para motores y máquina para fabri
car ladrillo. Asimismo: a) MágníTUL 
Hawker valcmada en Treinta MÜ 
Doscientos Veintitrés Lempiras; b) 
Máquina Hawker valorada en Seis 
Mil Seiscientos Ocho Lempiras. Los 
inmuebles antes descritos se encuen- 
Iran inscritos bajo el Número 16 dd 
Totdo 241 del R^istro de la Prop^ 
dad. Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departam^to cte Fran
cisco Morazán, y fue valorado pav las 
partes de común acuerdo en la can
tidad de eSento CSnco Mil Seiscientos 
Lempiras y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Noventa y CSnco MTl Trescientos Se
tenta y Seis Lempiras (L 95.376,00) 
más intereses y costas del presente 
juicio ejecutivo jutnnovido por el 
Abosado Oscar Perdomo Perdomo, 
Apoderado Legal de la Oorpwaci&i 
Hondi’reña de DesarToDo Forestal 
fCOHDEIFXDR), contra d  señw José 
Roberto Mourra, en su carácter de 
Gerente de INDUSTRIAS TROPTCA- 
LFS. S. DE R. L., se advierte que pear 
tratarse de iwTinera llcitatíte no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismes.—^Tegueigalps, D. C , julio 6 
1964.

DARIO AYALA CASTILLO, 
Secretario.

Del 16 J. al 7 A. 64.

El infraaraito, Seexetazáo del Jmg»- 
do de Letras Segundo de lo Civil ád 
d^jaztamesto de Francisco Mnra«áa 
al póbñeo en general y pata ]«  
eféctos de Ley coarrespondientes, 
saba:: Que en andien<áa dd &  
hmes s»s de agosto dd año %  
a. las nueve de la mitñxna. en el loefl 
que ocupa este Derecho, se remaUsrí 
en púlúica subasta el Tninuebte de 
ptt^óedad dél señor Benjamín Bostr 
Do, cuyo dominio se micuentra ins
crito a sn favor, bajo él número 277 
páginas 2Ó0 y 231 del Tomo XIX dei 
Registro de la Feô ^edad de la 
Seccióii Jncbcial de Juticalpa. es d 
departamento de IXandio, ítmmrffc 
el cual se describe de la nsanera 
siguioite: **00 solar mbano úlácada 
m él Barrio de Jesús de la rtndad de 
Catacamas, Cñancbo, con una ezten- 
sión scqierficial de veántidós varas y 
media de frmite lado Oeste, de Norte 
a Sur; cuarenta y mete varas; lado 
Ncnte, de "Eete a Oeste; limitado: Al 
Norte, solar y casa del señor 
mín Bustillo; al Sur, solar y casa de 
Ramón Canelas; al Elste sotar de 
Aznulfo Suceda y al Oeste, solar j  
casa de Gregoria Zelaya, calle de por 
medio. Mejoras: Una casa oonstrne- 
ción de bloques de cemento y ladicíDo 
rafón, techo de asbesto, artestei de 
madera de pino de luimera daac; 
cielo de î ywoocL, repellada y pintada 
por dentro y fuera, {úso de ladrillo 
de cemento, instalacá^ eléctrica bajo 
repello, agua potable, desagüe ^  
aguas negras y mide; Once metros 
de frmite, por veinticuatro nutras de 
fondo y consta de: Tres dormitorks: 
Uno mide 3.90 metros de largo, per
3.50 metros ancho, otro mide 2.75 
metros de ancho por 3.50 metros de 
largo; otro mide 3.25 metros de largo 
por 3 metros de ancho; todos con 
ckeet de «mcreto y mad«a de color 
una sala-ccanedor de 4.96 metros de 
largo por 3.25 metras de ancho; una 
cocina de 3.25 metros de largo por
2.70 de ancho; cchi mueble de celo* 
sias; una sala para negocio de 7.W 
metros de largo por 3.50 metros di 
ancho; un p a ^ o  de 1.30 metros de 
ancho por 3.25 metros de largo; m 
jardín interior de cinco metros de 
largo por 3 metros de ancho; asa 
pieza para taller de 10 metros de 
largo por 10 metros de ancbo; o »  
piso de cctticreto; tiene quince puertea 
de madera ^  oolor con BaviBes de 
primera clase, siete ventanas 
balcones de hierro y célcBÍas, VS 
verja de hím o que cubre diez mataai 
hacia d  firente de la casa; tíese dte
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at»g> K S ¿a  —Taspcas^LFÁ, b . cl̂  2í  s e  jp ^  xbb i 9S*

sa f̂ariBî  dos bañoB̂  das. 
. jSa, im faíandewx, una 

, 0 (de aezenta ydos m^ros al 
gigiBm de la. eása. Se hace la ad ver 
fgidii, por traiazse de primera

no se admitíráai posturas 
^  H0 eabcan las dos tezoezBs paites 
jej^f̂ tán d  p̂ie ascknfe a la suma 
de C&eo M3 CnatrocÍCTtos
SA Leapiras con Setenta y  Goatro 
CMam (1̂  10S,dOS.74), e immie' 
^  d  eaal se zenatazá en virtud de 
kDeanada Ejecutiva qoe ante este 
iViytijiw fe ha promovido ei Licen' 
waA> Jorge Alberto Montoya Her 
náaik̂  en sa carácter de r^nesesor 
teste de la S o c i e d a d  üercaatíl 
"FsriZba y BeMnaraa /mhistrktles, 
S. A  de C. y.*' (yABBJSA), al 
referido señor BostOlo, para el pago 
de la mw» de lYeoe Mil Qoinfentos 
Tjiayma más intereses y costas del 
ÍKáa'~T<egQe%a]ps, 1 -̂ C., julio 2 de
m

Séctor Román Tró<Aez V.,
Srio. Jtü̂ gacb de Letras 

Sañudo-de lo CSvO.
Del U L al 2 A. 81.

La iofrascrita. Secretaria del Jttz- 
gaA> de Letras Seccional de esta 
adrián Jodidal, al público en gene- 
isl y para 1(>5 efectos de Ley, hace 
aber: Que en la aucUenda señalada 
|or este Juagado para el día viernes 
vóstísiete de joño del corriente año, 
a hs diea de la mañana y en el loceU 
ipe <yqpat este Juzgado se rematará 
ta r̂ liJfea subasta los s^oientes bie- 
aes inmoeUes: a) Lotes de terreno 

en la fetifícación El Tcnon- 
jd, a  esta dudad, los cuales se des* 
oixai ad: Lote de terreno número 
eatoteCi idoqne sds de la lotifícadón 
9  Tvoqal. d  coal tiene las dim^* 
lantMy y colbidancías ^fuíentes: Al 
Norte, veintitrés metros con noventa 
y jmeae eentímetros, con lote número 
tnea Hoque seis; al Sor. veintitrés 
SKteoa noventa y nueve centímetros, 
cao lote número quince dd Hoque 
Ms; d  Este, trece metros, con lote 
maero aeis. del bloque seis; y al 
Otete, trece metros, con quinta ave
nida de ía fetiScadén, con una área 
de tecadentos osee metros con ochen
ta yáete varas cuadradas, con trdn- 
ta eadHMiteH de vara cuadrada. Lo
te de tesreno número quiztee del 
IdBqaeaeia COR una área ¿  tresden- 
taa cace metros enadrados con ochen
ta 7 mete cectéEámos cuadrados, o«i 
ttetía ecntésiinas de vara cuadrada, 
pe nide y Emita; Al Norte, veinti- 
t!és astros con noventa v nueve cen-

tmoetroB, oos lote mómexo estene 
del Hoque seis; al Sur, wlitfifavs me
tros con noventa y  mueve oeotíme- 
tros, ctm lote Triímom ¿fes y  seas del 
Hoque seis; al Este, trece meteem, 
oofu lote número a i^  dei Hoque seis; 
y al Oeste, trece nietras oem la quinta 
avenada de la lotifieadeo. Lotes de 
terreno sobre Jos cuales se enemente 
euustruída eoñio mejoDas un» casa 
de Hoques de concreto, reforzada 
con cHunmas de oonereto, de £es y  
siete punto dncuenta y  emeo metros 
de largo por once punto noventa y 
cínoo metros de ancho, píao de mo
saico, cido raso de ]^ywood, tedio 
de asbesto aî naiad^ ifiviffida en 
cuatro donnitorioG, sala, oome&ir y 
cocina, dos baños con azidejos, dos 
servicios sanitarios y  sus instalacio
nes de hiz eléctrica y  agua potaUe; 
y además un anexo para servidumbre, 
de Hoques de concreto y  una bodega 
también de Hoques de concreto, te
cho de asbesto. M cual se encuentra 
inscrito a favor dd señor TTamman 
Adolfo Bodden Cteant, bajo d  Núme
ro 4 dd Tomo tJX dd libro de Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaxáones Preventivas de esta Sec
ción Judicial; b) solar situado en la 
Aldea de Sabana Iffight, jurisdiccióu 
dd Municipio de Guanaja, Islas de la 
Babia, cem los limites y edindancias 
siguientes; Norte, dentó veinte pies, 
con terrenos de ios señores Dempsen 
Watier, KIrby Eirkconnéll y vViílie 
Randolph; Sur, dmito cincuenta y  dos 
pies, con la calle Munidpal; Este, 
noventa píes, con prc^iedad de la 
sem)ra Ha&e Watter; y al Oeste, 
cuarenta y ocho pies, c(m propiedad 
de la señora Eufemfe. Zdaya,. c) So
lar situado en la Aldea de Sabana 
Bigth, JurlsdicdÓQ dd Mimidpio de 
Guanaja, Idas de la Babia, con los 
limites y coMndándas siguientes: 
Norte, ochenta y tres pies, con pro
piedad de loe stores Dempsen Wa
tier, Kirby EirlccosmeíQ y WiHie Ran
dolph; al Sur, ochmita y tres lúes, 
con la calle Mumcipal; Este, noventa 
pies, con prcqjieifed de Hadíe Watier; 
y al Oeste, noventa píes, otm propie
dad dd oomparecieate. d) Lote de 
agua situado en el Municipio de Cbia- 
rtaja, Islas de la Bahía, que núde y 
limita; Norte, sesenta paes, con d  
Mar Caribe; Sur. sesenta pies, coo 
propiedad de la señora Francine Bo
dden; Este, cuarenta pies, con projáe- 
dad de los señores Garlos Fredrick y  
herederos de Alfred B. Merren: y al 
Oeste, cuarenta lúes, con casa de la 
señora Elisa de Briceño, mar de por 
medio. Lote sobre el cual se encuen

tra ooostndds casa de TnndRra 
sobre poSnes de y  madera,
qué mide admita píes per el Norte, 
sesenta pies por d  Sor, setenta y 
ocho pies por ei Este y  setenta y 
ocho pies por d  Oeste, piso de ma
dera, divkEda en un salón y pista de 
bañe, mosaico hiiuinoso en d  salún. 
paredes-de madera, techo de ázoe, to
rrada en d  interior con pfaywood 
decorativo; dos cuartos para servi- 
dumbra, bodega, óoa baños y una oo- 
cma. e) Solar sRnado en d  Barrio 
Sfain Cay, en Guanaja, Hdas de la 
Bahfa qoe mide y  Emita: Norte, 
cuarenta y sds pies, con propiedad 
dd compareciente Hamiaan Adolfo 
Bodden Grant; Sur,,__ cuarenta y  seis 
pies, con j^x^edad de Witzdl James, 
MueOe Munidpal de por medio; Este, 
trdnta y sds pies, con {sxî ^edad de 
Garios FYediiek; y  al Oeste, trdnta 
y seis pies, etm Madie Mnmc^áL 
Solar sobre d  cual se encuentra o(ms- 
truida una casa de madera de dos 
plantas, sobre polines de cemento, 
forrada en su interior con ^snrood 
decorativo, dividida en un salón am- 
Hio para negocio, bar y smróio sa- 
mtario, la segunda planta pmo de 
madera, dividida mi sala, comedor, 
codna, tres dormitorios, dos serdeiaB 
sanitarios, dos corredores por la par
te Norte y Oeste, cocina y techo de 
zinc, f) Una casa de habítad&i de 
madera de dos {ñantas, destinada pa
ra n^;odo, piso de madera, teriio de 
zinc, destmada la planta baja para 
bodega y la segunda para n^odo y 
mide el sHar sobre el cual está cons
truida: Al Norte, veintiséis 
el Mar Cáribe; al Sur, veintiséis pies, 
con el Muelle Mtmicipial; Este, vrinti- 
séis pies, con H compareciente Hmn- 
man Adolfo Boddmi G b^t; y  al Oes
te, veinte pies, con solar de Stee Bo
dden. Los inmnebles descritos en las 
Letras b, c, d, e y f  los adquirió el 
señor Hamman AdHfo Bodden Gírant. 
mediante documentos privados. £3 
inmueHe descrito en la letra a) está 
valorado en la suma de CSento Diez 
Mil Lempiras; el descrito en la letra 
b) en la suma de .Diez M3 Lempiras; 
el descrito en la letra c) d i la 9uma 
de Ocho Ifil Lempiras; el descrito en 
la letra d) en la suma de Ĉ iCBmita 
Mñ Lempiras; el descrito en la letra 
e> en la suma de Sesenta Mñ Lempi
ras; y el descrito en la letra f) eo la 
suma de Quince I d  Lemjñras ha
ciendo un total de Doscientos CSn- 
cnenta y Tres MR Lempiras. Y se 
rematará para con su producto pagar 
al BANGO LA CáPlTAUZADORA 
HONDURES^A S. A. fBANCAHSA)
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de esta cantidad de kanpÉraa,
TOM los intereses respectÍTOs 
tiamháén adenda 7  las costas dd jui
cio E ĵeaitivo ^le ea ootttca d<̂  sedar 
TTamm  ̂ .Adolfo Bodden Qcant, se 
ha pfxmovido. Se advíate qne por 
tratarse de pcisiera Bcitadón no se

do aqiB la cofedancia goe se fzaía, 
se eOBtrnoó «iMhiniin es ccfenfancía 
ecD ^  aesor ^ an  .Ifatnte, en sn lote 
BsmerD seis ^  la forma saínente: 
Sor, setenta 7 do^ gisdos, trá nta 7 
dnGO minntos; Oeste, setenta 7 siete

admitirán posturas ^leno cabrán las metros, setenta centímetros; 7  Sor, 
dos tezoezas pprfa% dd  avalúo h«̂ ehA aetoita 7 noeve grados, cero trn. tm-
de común acneido por las partes en 
la canfkbd de Dosdentos Occoeota
y Tres Idn Len^iias (I4» . ------------
253,000.00).—La Coba, Atlániida, 
21 de junio de 1964.

Dolofes G. de Gutagesa.
Del 2 al 24 J. 84. Sria.

£3 Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Cívfl 
del Departamento de Framñsco Mo
razán, al público en general 7 para 
los efectos de ley, hace saber:
^  la audfeocia del día miércoles 
quince de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y en d  local 
que ocupa este Despacho, se rema
tarán en púUica subasta el táen in
mueble que se describe a continua- 
cími: a) Lote número ocho ubicado 
en el sitio denominado San Francis
co de Lepaguare. jurisdicción de Ju- 
ticalpa, departamento de Olancho, 
cayo lote fue demarcado en el terre
no como sigue: Tomando como pun
to de partida el punto esquinero el 
lote número nueve en la carretera 
nacional adjudicado a los herederos 
de Federico Galeano, se dio princi
pio a la medida como sigue: Sur, 
dieciséis grade», doce minutos; Es
te. trescientos un metro sesenta cen
tímetros; Sur, dieciséis grajos, dos 
minutos; Este, noventa y siete me
tros; Sur, quince grados treinta y 
un minutos: EJste, noventa y siete 
metros; Sur, quince grados, treinta 
minutos; Este, ciento treinta y ocho 
metros, diez oMitímetros, en parte 
de esta linea anterior, se déjó la co- 
lindancia en el lote de los herederos 
de Federico Galeano, para enseguida 
continuar con d  lote número once 
de la señora Marta Bamos; Sur, 
dieciséis metros, cincuenta cmitíme- 
tros; Sur, dieciocho metros, cízit 
cuenta y seis minutos; Este, cien me
tros; Sur, cincuOTta grados, cero mi
nutos; Oeste, cieito diedocho me
tros. ea esta últiiDa distaiMaa. colinda 
en parte con d  lote número doee dd 
señor Francisco Jiménez, y aaegui- 
da; Sur, cuarcita y nueve grados, 
catorce mintitos; al Oeste, trdnta y 
ocho metros, diez centímetros, dejan-

mitos; Oeste; cinOTepta y mi metros; 
vdnte cmitímetroe; Norte, -odtenta y 
seis grados y trdnta y  cuatro minn- 
tos; Oeste; dncuenta metros, sesenta 
centímetros; Nmte, ochenta 7  cinco 
grados, diecinaerve mímitos; Oeste, 
cuarenta 7  dneo metros, treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y nueve gra
dos. diecisiete minutos; Oede, vdn- 
titrés metros, diez centímetros; Sur, 
sesenta y un grados, trdnta y sds 
minutos; Oede, trdnta y seis metros, 
treinta eentánetros; Sur, cincuenta y 
ocho grados, treinta y un minntos; 
Oeste, setmita y tres metros; Sur, 
cincuenta y siete grados, veintícinco 
minutos; Oeste, setenta y siete me
tros. n o v e n t a  centímetros; Sur. 
ochenta y  un grados» cero minutos; 
Oeste, ochenta metros, noventa cen
tímetros; Norte, ochenta metros, se
senta centímetros; Norte, sesenta y 
siete grados, dieciocho minutos; Ocía
te, setenta y siete metros, sesrata 
centímetros: Norte, sesenta y un gra
dos, cuarenta y ties minutos; Oeste, 
setenta y un metros; Norte, 
grados y veintitrés minutos; Oeste, 
noventa y cinco metros; Norte, ca
torce grados, setenta centímetros; 
Norte, diecisiete grados, catorce mi
nutos: Oeste, cincuenta y nueve me
tros. setenta centímetros; Norte, dos 
grados, cuarenta y tres minutos; 
-Oeste, setenta y nueve metros, cua
renta centímetros: Nmrte, cuatro gra
dos. (ñncuenta y siete minutos; Este, 
ciento veintinueve metros, diez cen- 
tímetre»; Norte, cincuenta y cuatro 
grados, cuar^ta y seis minutos; 
Oeste, aete metros, treinta centíme
tros; Norte, veinticnatro grados, 
cincuenta y cinco minutos; Oeste, 
ochenta y de» metros; Norte, veintí- 
seis grados, veintitrés minutos; Oes
te. vdntíséis metros, sesenta centí
metros; llegando así a la carretera de 
J\itíealps. lindando con lote umero 
sesenta (60>; Norte, sesenta y sris 
grados, cuarenta y dos minutos; 
Este, ciento ochenta y dos metros, 
sotee dicha carretera, hasta el cruce 
ecn la de Salamá; Nmte. sesenta y 
seis grados, cuarenta y siete mmu- 
tos; Este, cuatrocientos sesenta y 
seis metros diez centímetros colin
dando con la aldea de Sabana Abajo

7 con .este últmso tim. se deja eea. 
*4iAig la m e^ a  mi á  referido lote 
número odio que se adjmficó a fenar 
dd señor Terencio CoeQo. cuyo lote 
esuáerra un área de cmcuenta y tres 
hectáreas, veinte áreas y díecaxiio 
cmttíareias; teniendo como límitesge- 
aatales, los aguimites: Al Norte, cm 
lote número sesenta (60), de Hází- 
n »  Cerrato 7  él tote treinta y caatío 
(34), de la Aldea de Sabana Abajo; 
al Sur, con lote número seis (6), de 
Juan Matate; al Este, con tote nó- 
mero nueve (9), de los heredéns de 
Federico Galeano, lote número doce 
(32), de Federico Jiménez; al Site, 
del mismo lote del señor Juan Ua- 
tute, 7  aM. queda concluida dicha me- 
dida. b) Lote úmero cincueotaj 
odio (SS) ubicado en el mismo togar 
que el anterior cuya parcela de te
rreno no fue demarcado y puesta eo 
él plano con los siguientes datas; 
Hatáendo tomado como punto de par
tida un lin d ^  en el lote adpificada 
a favor de los herederos Varela, co
mo rigoe: Sur, treinta y tr^ grados, 
cero minutos; Oeste, con tresdeoias 
cuarenta y tres metros; Sur, catone 
grados, treinta minutos; Bbte, eos 
dosdentos veinte metros; Sur, sf- 
senta y seis grados, cero minohe; 
Elste, seisdentos cuarenta metros; 
Sur, cincuenta y dos grados, trejat» 
minutos; Este, cuatrocientos dsenen- 
ta y ocho metros, habiendo traido 
esta colindancia. coin el número efe- 
cuenta y seis (56) dél señor Gnñler- 
mo García y hermano; y de este 
últímo punto se stome en cdtodancia 
por la carretera: Otm Norte, vánB. 
cuatro grados, cero mkmtos; 
sesenta y dos metros; en erte Úttfeio 
se deja colindancia con la carreta» 
y se continúa el lote de tos aeScRs 
Várela ecano águe: Norte, cmcueüt» 
y dos grados, treinta minutos; Oertt 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesenta y seis grados, cero miiMbB; 
Oeste, quinientos sesenta metro; 
Norte, trrinta y  ocho grados, tero- 
ta minutos; E!ste. tresdentos seseeb 
V  cinco metros; Uegando con éste t 
la colindánda con el de los henuaoB 
Vareta.: Gon Norte, dneuenta grata, 
trmnta y ocho minutos; Oeste, em 
doscientos sesenta y  dos aietro: 
Norte, catmroe grados, cero dos m- 
ñutos; Oeste, cem cuarenta y dro 
metros llegando con este último pai
to de partida y habiéndose ceisafe 
dicho pedígono. una área total A 
quinoe hectáreas eon sesenta inaiT 
5S centíáreas; siendo tas
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i »  ^gtáea^ 
^^5ifcrtB| «flb̂  lote A te é «  e ^  

H»7 «áir {56^ ^  le^Tax^v ^

jg^iipBry'f^lale aámerô  óDcoeiita 
JÉ * dEi IkKtar Gi^enno 
Qiíifiî jrTî  lote nójBié£& tmr, 
0dvA'<i sitié. smtâ cKniiisoter dss- 
t0oí fKjjtodp este lote medida en 
b i o t f  ágtáegfee: Dando pñnd|»o 
«B Js'seifida. de tm panto' ccüníós y  
¡lirritíiiiiTii eat feite de Ids señares 
Gsed3 VarelEt ee' midieron k)s si- 
g*ti»rEffi*oe y disíanrias: Sur, 
«eis fftaSoa, tp̂ títa. y nueve minutos; 
défXOdiQr loetras, ochenta. centíme- 
tree; Sur; ■diez g p »^ , treinta y  dn- 
CD lañntas; Estê  cimito veinte me
tros. efccuenta oeotÍEíetros; Sur. do
te sendos y diet^is minutos; Este, 
desto tceinta y se» metros, cmcuea- 
ía,oeiitánetroe; iSur, ocho ■ agrados, 
teffitey ceáa múmtos; Este...veintí- 
fldw.metpps. diea ^ntímetros; Sur, 
OB* |53rade, TTdnticnatPO minutos, doce 
BetíosL ochenta centímetros,, cm- 
eoeata y  dos g3Sdc®w treinta y siete 
montos* Este, noventa y sás me- 
íiQ̂ ,Cuarî ta centímetros; Sur, cua
renta y tm grados, quince minutos; 
Oeste, cieato un metros; Sur, cua
renta y. odio-grados, quince minutos; 
Oeste, trdnta y un metioa, diez cen- 
t&iMtros; Norte, ochenta y un gra
te. dieeisiete minutos; -Este, vem- 
hm metros, cuarenta centímetros; 
dqapdqc'ast la ,;:c(^d3ncía que se 
haá y continuando las medidas en 
itAAimñfL con et inte número coa- 
ho (4). adjudicado-a-favor del ü ^ -  
nero ^dmudo , . con Sur.
iósiie¿&ó*grsuÍDs'‘ véíntíd^ minu
tos, cuarenta y tres metros, veinte 
eentínaétros; Sur, veintrón grados, 
ó^éóéi^ y  cuatrh mhmtos; ^ te , 

ibítros,"t!:í»nta eartuBefios; 
Sor, 'diéesams gradoŝ  cuarenta y  
tufyéCimíatee; Este; ochenta y dos 
íKlwií̂ t̂t'feta efenSmefros; Sor, se- 
ÍS!® y  fcñs giaiiEís, veinticuataro mi- 
elBw BBte,  ̂metzoé, díea
eeBfiMtiftOiB; iferts, setenta y  cuatro 
giate ' coanéáta 7  ocho minute ;̂ 
Omtei'meQenta y úa metros; Sur, 
Wfaliií^ dneg grados, trece míuu- 
fé* (Mé, setmita metros: Sor. diea 
gndMCcm se» minutos; Oeste, 
adMlteiB metroeCvieinte cenfkoe- 
tus; Sor, cero grúdos; '̂ eialítrés mi- 
atei; Oeste, dentó treinta y seis 
aefE|̂ B̂aaiienta oentúnetros; Sur, 
mew gradea eoarmifa y siete minu
te; Omte aeteata metros, seteata 
eatíwtras; Sur, oeh^ta y tres 
tete;, eaarmta y dneo- minutos; 
tetadacBesta y tres mebos; Nor

te  ^éciMb»gKlAii^ eext» <ete
toar Oedte, «itete ̂ aea taétns, caa.̂  
reate ééâ iaefroitf'; eih tíste úMino se 
&pt la e^fltdtecte epse se tzaía y  se 
centínóa en eohndaada con el iote 
dos (2) de la sefieca lidia f-Aiirta 
Verde: Con Sur, setenta y  sefe gra
dos, tremta y siete nmmtos; af Oeŝ  

■ te, feeáíta y  echo metros, dtKaenfa 
centítOEtre»; ^  &ir, emeo grados, 
tTE^a y  míete mmutes; al Oeste, 
dncueñta y cuatro metros; Sur, die- 
cínuete grados, trrfnta y  nnete mí- 
nutos; al Oeste, setenta metros; Sur, 
dos grados, ■vemtísé̂  minutos; ETste. 
veintiocho metrós; Sur vemtis^e 
grades, once nánutos; Este, ciento 
c i n c u e n t á ' y m e t r o s ;  Su?; tres 
grecos, tí^mta-y tínco minutos; Es
te, setenta y ocho metros; en este 
último tiro se deja la colindaneia que 
se traía para eontiauar en la éolm- 
ds-ucia del lote número uno (1) de 
Míguá Angel Meiía como- sigue: 
Sur,., eincaenta y ^ e o  grados, cua
renta y seis minutos etm trmnta me
tros; Sim, diez, grados, o<m cinctt^ta 
y tres minutos; Este, quince metros, 
oíái^ta centímetrí», ochenta y cinco 
grados, doce minutos: Este, cuaren
ta y cuatro metros; Sur. cuarenta y 
un grados, cero minutos; Este, se
tenta y  dos metros; Sur. cuarenta y 
cisco .grados, cero ocho minutos; Es
te, setenta y seis metros; Norte, 
ochenta y seís  ̂grados, cincuenta y 
ochei minutos; Este, tresdentos cin- 
cu^ta y siete metros, setenta centí- 
m ete¿; ciñcuenfa y seis grados, 
cero. <^q nmuitos; Este, once me
tros; setente, centímetros; Sur. cua
renta. y canco cero siete mi-
nuÉtte;' Este, veinte metros, noventa 
centímetros: Sur̂  cibcuenfa grados, 
diez miñüfos; E ^ . trescientos die
ciocho metros; Sur,.̂ cmcuenta y tres 
gra<tes; treinta y üñ minutos: Este, 
diez metros, setenta pentíinefros; de 
este último tiro se deia colindahcía 
con el señor Migad ‘Ang<d Mejía, pa
ra enseguida seguir midiendo coa el 
tete número seis (6) del señor Juan 
Msfnfe, como sigue: Norte, nueve 
grados, cero mhmfoe; O ^e, qui- 
nieqtc» Un metro. <Bez centimetrós; 
N ó^ . treinta y  ocho grados, cm- 
cuenta y  ochó mmutos; Oeste, ciento 
frase metras, sesmita centímetros: 
Norte, sesenta y  sfeis graifoe, <fiez 
mmutos; Oeste,. setenta y seis me
tros; NcMte, cúicuenta y odio gra
dos, cuarenta y  coafro minutos; 
O e¿^  catorce meteos, cuarenta óEn- 
tííneteos; Nimfe, v ^ te  gradas, quin
ce. minutas; Oeste, cí^to trece me
tros. dSez cratíiiteteus; Norte, diez

gCadoa; een> ttes ndtiBÍug; Oeste, 
cuateócientos noventa y  náeve me
teos, veinte « mtíflinJ rogy Iterte, cíoce 
grados, trónta y ocho mámitos; Oeŝ  
te, cámito dieeiébte meteoê  treinta 
eentzmetens; Ncete, quince grados, 
diedocho minutos; Orete, setenta y 
sms metros, veinte centímetros; Nor
te, once grades, veínticnioo mimitos; 
Oeste, dentó noventa y tres metros, 
dncoaita centímetros; Norte, doce 
grados, cero cuatro nñmrtos; Orete, 
sesenta y tres metros, veinte oentí- 
nmtros y dejando la colhî kneia en 
este punto se deja midieiido con ^  
lote número sesenta de Mazímo C5e- 
rrato con los siguientes rumbos y 
cofindancias: Sur, trdnta y  dete 
grados, treinta y trfes minutos O e^ . 
sesenta y cuatro metros ochenta 
centímetros; Sur, veinticinco grados, 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta' 
metros, ciento cuarenta centímetros 
y Uegandq con este; último tiro al 
punto de partida, quedando en esta 
forma concluida la m^ida de ^cho 
lote número tres" f3), encerrado eir 
él, una área total de cuarenta y nue
ve hectáreas, cr.toree áreas y  cin
cuenta y un eentiarea; siendo 'los K- 
m t̂es generales-de dicho lote fós sf- 
gmentes: Al Norte, número de lote 
sesenta del señor Máximo . Cferrato, 
carretera de por medio, que conduce 
dfe 'Tegucigalpa, a Olarmho; al Sur, 
con lote número uno ( í)  do Miguel 
Angel Mejía: al Este, con el lote nú- 
íñéré sefe f6 ,̂ dd señor Juan Mata
te; y al Oeste. cc«i el lote número 
cinco f5). cuatro (4) y dos (2)" res
pectivamente. de los señores Angíela 
y María Varóla, Eduardo Andino y 
lidia Landaverde. que los inimKhilea 
añtés descritos, forman un soio cuer
no y en los cuales se encuentran las 
siguientes mejoras: Acotado con cer
cas de alambre espigado de tees- S- 
neas. una casa de omistrnedún de 
madert., techo de tela, que tiene 
cpúnce vares de larsro por doce dé 
ancho, incluyendo tres eomdctres 
estabicadós con madera afeeprédá, 
piso de maefera, dividida d « ^  ca>3a 
en varios apartamentos, hay además 
una codna separada cocstruedún de' 
madera, techo de teja, de siete varas 
de largo por cíaeo de antíio, serñeao^ 
sanitanos; terreno cultivado con T i
tanos y zacate natural. Didíos -hi- 
muehles se encuentran inscritoe 
el número setenta y tras (73), T̂ ttno 
trónta y seis (36) dd Regaten de 
la PhoiMedadL Hipotecas y Aúotedo- 
itós Preventivas de OteneSe. en rtía- 
eSon con el Número 206Síq, 
m , dei Ibmo VN y h
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ciQro nombre eocienáal es 
]̂ M3ii3tzias Nena., S. de H. L., cmti- 
gao al BcHficio de AHPBOCM^ 
Dfdios izumi^des, foonoQ va-
lozados perlas paztes la cantidad 
de eXE^rro TBECB MIL CATCffiCE 
TjarPfRAS (LpB. U3M4.00) y  se 
rematarán pata con su producto ha
cer lectiva la rantidad de SE2SENTA 
Y OCHO Mn, SE3SCENTC6 S£3S
líaiPIRAS EXACTOS..................
(Lps. 68.606.00), mis los intereses 
y castas |Hreŝ te juicio ejecutivo 
prcauervido por el Al)ogado Rkaido 
Osoilo Miata, Apoderado Legal del 
Banco S(^erin. S, A., contra el semn* 
RodrigD Goardiáti y  la Sociedad Id'  
dustrúts Nena, Sv de R. L. y se ad- 
viea^ que por tratarse de primera 

no se admitirán poetores 
que ao etzbran las dos teroeras par
tes dd avalúo dd mismo. — Tegnd- 
galpa, D. C-, 12 de JuIíd de 19S4.

Bario Ayala Castillo 
Secretario

Dd 23 J. al 14 A. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo CSvü, 
de esta Seccián Judicial, al púbUoo 
en general y pura los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el dia lunes veintisiete 
de agosto del año en curso, a las nue
ve de la mañana, y  en local que ocu
pa este Justado se rematari en 
blica subasta él siguiente inmueble: 
Lote de terreno situado en la Lotifi- 
caei^ LA ACROKA. de esta eindad, 
marcado con el Número 210 del Blo
que 27, con una extensián superficial 
de 339.36 Varas cuadradas, y  sus 
medidas y coimdancias son.: Al Ncs> 
te. 1 1  metros etm la séptinm. calle 
S, R ; al Sur, 11 metros, ctm lote nú
mero 217; al Este, 2LS2 metros, con 
kte número 211; y al Oeste, 2 1 ^  
m^ros, con lote número 209; for
mando nn solo cuerpo; ctm el lote 
descrito se t»coentra construida en 
calidad de mejoras una casa con una 
éfcc total de ecmstroocsón de 6A0 x 
10 metros, la cual consta de sala, 
comedor, cocina, dos baños, lavande
ría, garage y  tres donsitcsioB, está 
coostmída de paredes de concreto 
refrazado. tecbo de zinc y  madera, 
cielo de ariiesto, piso de ladrillo mo
saico. puertas principales de caoba 
y Isa demás de jJywood. tres dkeets 
de madera y  plyvood y el a c ^  está 
acotado por todos sus lados. El in- 
nmebie descrito se encuentra ipaeri- 
to a favor del señar Salvador Toro 
Mifndet. bajo el número 91 dd ttoo

209 ddZJbxo R astro  de I^cfiedad. 
Spoteeas y AnotaciaDes Preventi- 
vas de esta Seodión Jafieíal y  se xe~ 
matera para con su producto pagar 
a LA VIVIENDA DE SOLA. ASO- 
C1AC30N DE ABIMÍSO Y FBESIA- 
MO, S. A., cantidad de loiqnzas, 
irás ñitcgcaes y  costas ^  Jmdo, se
gún Demancfa Erjeeutzva de Pago 
promovida en contra ^  Señor Toro 
Mfedea. Se advierie que por tratarse 
de primera Bdtacíón no se admitirán 
posturas iidérimes a dos tercios dd 
avalúo hecho por las partes de co
mún acuerdo en la suma de VJeiN-
ticin oo  m il  IEMPIRAS----------
(I418. 25J100.00).—San Pédro Sala, 
Cortés, 23 de junio de 1984.

Ebaffis A. EMOto,
Secretario,

Del 23 J. al 14 A. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C5vfl, 
del DepartauKnto de Francisco Mo
razán, al púb&co en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la aud^icia s^alada para ^  día 
viernes diecístete de agosto dA co
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en ri local que oetqia este Des- 
pac^. se rematari eu I^íEica Su
basta, él sámente Inmueble: "Un 
lote de terreno marcado cosí el nú
mero ^edsiebe (17) dá Moque de la 
Sociedad, de la Lotificación San Fran
cisco, con estos límites y  dímeoriones 
especiales; Al Norte, diez (10) me
tros, setenta y dos (72) centímetros, 
calle de por medio con lote númoo 
set»ita y siete (77) del mismo Bb>- 
que; al Sor. doce (12) metros, se
senta y  cuatro (64) oentímetros. 
propiedad de Rafael Moneada; al Els- 
te, veínfísiete (27) metros odiaita y 
cuatro oentñnetros con lote númoo 
18 d^ mismo Moque; y al Oeste, die- 
cioriio (18) metros, treinta y eineo 
{ZSi centímetros, con lote No. 18, 
del mismo Moque, con área de SS3 
varas cuadradas oon siete (7) e^té- 

de vara cuadrada; en ri lote 
descrito se encuentra construida una 
casa de paredes de ladrillo de rafóc, 
d  techo de lámina de asbesto en una 
área de dncuenta y un metros cua
drados, que consta de sala, com ete, 
oodna, dos dormitorios, y un baño, 
eneonteáadose macrito iBeho imane- 
ble a favor dri compareciente bajo 
ri 45 tomo X n dri R^ristro de 
la Propiedad ^toteeas y Anotacio
nes Preventivaa de este Departamen
to de Fnneiseo Manaan. Diriio £>-

™k*Iv io hubo por eouqpca hep%  ̂
Isaias SemrilÓB Banñia, ea eacritent 
Pubfiea antocizada por ri Hatañ 
Üapoieóa FUnciiamé, ri cíueo de Sé- 
víerobte de mñ novecientos aetada 
y nueve, y se encuentra inseriteen 
el número 26 del Tomo 355. dri Be- 
g^sizo de la Pxt̂ áedad, ^^oteess > 
Anotseiones Preventivas de este De
partamento de Francisco M»—s» 
liidw  hmmeble fue vatorado de e»- 
Hóún ameido en la cairtidad de QOBI-
CE MU, LEMPIRAS_________
(Lpe. 15,000.00) y  se rematará pea 
con su jaoAicto hacer efectiva h 
cantidad de VEINTIUN MIL OCHO
CIENTOS NOVENTA Y OCSD 
I£MFIRAS CON NOVENTA Y
NUEVE CE2NTAVOS-----------------
(Lps. 2L898.99), más los íntereseE 
y costas del presente jnido ejecutivo 
pnsnúvida, ante este De^iacbo por 
el Abogado Armando Aguilar C, es 
su condici^ de Apodando Legal de 
la “Fhianciera Metropiditana, Asocia- 
dún de Ahwro y Pré^amos, S. A”, 
contra el señor Edgardo Mioeaks 
Irías. Y se advierte que por tiataiae 
de jaimera licítadón no se admSi- 
rán postaras que no cubran las d» 
teroeras partes dri avalúo del miaña. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 
1984.

Héctor Baomn Troches V-

Secretario.

Del 23 J. al 14 A. 84.

CIJBADOB AD-ITEEM

El infrascrito. Secretario del ha* 
gado de Lriras Primero de k> (Svi, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pna 
los efectos de ley, hace saber: Qa 
en la demanda Ejecutiva proowviii 
por A Abogado Rafael Rivera Tacna 
en su condicióc. de Sob-Proemadar 
(xeneral de la R^iúUica, owtxa h 
sffito'a Nomm. BL Oscato, se ha soB- 
atado el nombramiento de Chndv 
Ad^Iitem, a la señora Nonti S  
Osento, por ignorarse el pandemdt 
dirica señiva.—T^urigal^ D C. 
10 de julio de 1984.

Darío Ayala

Seeretarié.
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^IBGUCISál^^ D.-C., 2 iT ]E “jüU O  DE 3flS4 19

mw ilifriÉierai le ia a g aBra
AVfeO DE ADENDÜM

^JBCKnBBDilBXA G^inSElAl/DE-i:*A,BEPUBLICA 
«essstes iat»«sados ea la licítaciÓQ PoUica No. 
HOes MesQTO Hábito QmrúrsifOQ», hace aaber:

- IríiQie $e ha, ̂ iatiĉ adb A  ADEtQlOt- No. 2. el cual 
ge*í aer leticado a partir d á  in^^ocil^ ^  de m a^ dei
wŜ atc aio. en fa. Seocírái de Veaitas de la I^veéduiía 'Ge- 
^^itejia BepaBea sita ost ISxxAe» No. 310, Te^- 

DÍÍ'CL, eó Sáh Pedro Scdá con el séñor' Mígnel Yá- 
p« MBeio Bai>6p. 3a. Avenid, 8-9 CaQ^ N. O., t^fcm o: 
S328l;-3MO-la.dudad dc-La-Ceiba concia.s^raTíax^:^ 
ijtt de Ediráig: Oficina de C(»neicip,lh1^rior, Avenida 
tího, tel̂ DQO: 42-08-76.

D. C.„ Í6 ,1984.
P .^ -J ip k ^ á ^ A E  C AS^ j^ O B É R  

Proveedor Genial de la'RepúWca
34 Í H

ACTAN’ S2«4

AVeO BE UdXAOÓNES PCBUCAS 
IMYCSNAGiONáUS

.%»9fUXVEEI?D|aA GE5NERAL DE LA REPUBLICA 
lS^^!d6RAB,;hivíta a representantes, fabricantes y  diS- 
[fgiwimva de cagas comerdales. nadonales o extranjeras, 
jnifiriiijJhn en los países miembros de la Ccaxtunidad Eccmó- 
■ca Knopea (CEE) y m Honduras a presentar ofertas 
fn. tas ñgnientes equipos:
l_aCRhCa094 FBMJCA INTEBNACIONAL No. 25-84

llaqtrélalia y Bqiúpo Agrícola, Equipo de Laboratorio 
de Stt^, Refrigerador Biológico y Termos para Semen

FECHA y  HORA DE APERTURA: Lunes 30 de julio 
de 1884,10:00 a. m.

l-UOSAdON PUBLICA INTERNACIONAL No. 26-84 
E p ^  de Oñdna.
FBCHA Y HORA DE APE31TURA: Lunes 30 de julio 
^  1984.10:00 am.

UUCSAtSON PUBLICA INTEENACIONAL No. 27-84. 
Audkvñsoal.

FECHA Y HORA DE APERTURA: Lunes 30 de julio 
de 1981 10:00 a. m.
Ia adqoiáciÓD del equipo es destinadó para el Proyecto 

t iBWrtiSMión y Elstensión Agropecuaria II Etapa, del 
üdBtieno de Reñnsos Naturales con finandamiento de la 
bngniM Ecmósaca Eluropea CEE-NA/78/22/C1, figado 
I préstaaie BD>55&^-HO.

Los ofertas smrán recilúdas hasta el día y hora indica- 
01, fethay bMa en que serán aláertas y Imdas púMicamen- 
tenlwefieiaas de la MIOVEESIURIA GENERAL DE LA 

8EPOTUCA DE HONDURAS, aóta en la Galle Morolas No. 
3».T»gBth¡̂ hw« D. C., T^ex 1381 PROGAR HO. tdéfm os: 
224S-13T2203-1A

Issoiertas estarán sujetas a las Bases de la Licdtadrá, 
itt cades estarán a la venta a partir del ^  LUNES 11 DE 

1984, de las 7:30 a, m., a las 3:30 p. m., en nues- 
ba DeprtMwento de Ventas en Tegucigalpa, en Pedro 
SidaBdfirio Babón, 3a. Avemda 8 y 9 Calles ’n . O., teléfono: 
5MMT y «B La GeSba en la oficina de Ccsnerdo feterior. 
Afe. Sea idáro, teléfono: 42-0876.

a  «dor de las bases es de ^os. 50.00 (CINCUENTA 
EXACTOS), no reintegrares.

JULIO CESAR CASTILLO ESCOBER 
Proveedor Greneral de la República

24181

ACTA DE ADJUDICACION DE LA INVETACSON 
A UCTTAR N̂  11084

la ciudad de Tegucigalpa,, Distrito Central a los tres 
días dél mes de julio de mil sovecienEtos oriipaita. y cuatro, 
skndo las ll:Ó 0 a-m. (cpce de la mafiana á i ponfo), jennida 
la Oomisirái Asesora de Análisfe y  Adjuchcamón int^^ada 
por; Lác: Tnf. Abcabara Loeaño y P. M. MaxthaG. Rodi^ni^, 
pw  el D^artamento de Compras, Prof. Ramón. Eid^uno Al- 
var^, pca-^Departammto P- M. la z  Betty Gúoez por 
C ^^oloóa InterTia, P..M. Marco A . Gaxbajal; por Auditoria 
lo ta :^  Iic,̂ )UQíaB Atenány Dr. Jayimr Uciés, peH- la UsMad 
Ejecótcau con él objeto de analizar los cuadros de ariáTísaR 

- de oferta de Liritacíón a Liritar N̂  U0-S4 para la  ccHopró de 
un carro tipo Jeep 4sá, color blanco, con motear diesel de 6 
cilindros; de 3.800 a AOOOiá¿;-pafeiMÍá-3L 500RFM máxima; 
bomba, de. inyeocióa tqio boi^ con^sincRxiizador automático 
y'rogóáádor combinado;; transmisáón.de.<matro veloddades 
^ ^ n t a  y una reversa, todas síncáronizadas; transferencia 

. 'de dos veloeidades con redacefm íara servido pesado; pa
lanca al piso; su^>«x^n ballestas sesnieiiptKas y amort̂ ;ua  ̂

. dores lüdránlic^ aodm ; &enos tambor de expan
siótí mtérñá hidráulica actuando sobre todas su ruedas; Uan- 
tas.700X16, ocbo lonas, todo terreno; capacidad 13 personas; 
accesorios: Aifondurado de hule, amentos laterales, traseros, 
redioafaies, viseras pora el sol, estribo, e ^ jo  de puerta y 
retrovisiv intoñor, Rautas de repuesto, gata con sn manera! 
juego de herramientas bádeas, manual de reparación, man
tenimiento y curación, para uso del Hospital Priqniátrico 
Mario Mendoza, dependiente ^1 NBnisterío de Salud Pática.

PRIMERO: Se enviaron hivitaciúnes a: Camiones y Mo
tores S. A., Tecni-Mcdores, Sempé, HIasa, Didemo, A cucia 
Marinaksrs, Comercial Laeiz, '^entin  Flores y CSa., La 
Económica Agencia Merz, Syre S- A- de C. V.; de las cuales 
sM.o se redbió oferta de VAIENITN FLORES Y CIA

SEGUNDO; D ei^és del análisis oarrespondieQte la 0 >  
miiáón Aseseos de An^isós y Adjudicación reoexmíenda ad
judicar la partida única de ka. Invitadón a Limtar Nf 119-84 a 
VALENTIN FLORES Y CIA, por rexmir las especificaciones 
solicitadas y ser el único oferente.

TEIRCERO: No babi^uio más que tratar se levantó la se_ 
sién siendo las 12:00 ajco. (doce de la mañana) firmando para 
constancia los miembros de la Oomirirái Asesora de Ansiáis 
y Adjudicadón, el cuadro de análisis y la presaite Acta.
P. M. MARTHA G. RODRIGUEZ-

Analista de compras.
Lie. INF. ABRAHAM LOZANO. 

Sub-Jefe de Ccsn;»as.
P. M. LUZ BETIY GOMEẐ  

Cbntraloría Interna,
PROF. RAMON ALVARHZ. 
Departamento L^:aL

P. M. MARCO ANTONIO G4RBAJAL.
Auditor Intimo.

LIC. LILUAN ALEaCAN. 
Administrador Hospital 

Psiquiátrico 
Mario Mffidoza.

DR. JAVIER OCLES.
Director Hospital Paiqniátrico 

Mario Meaodoea.
VISTA: El acta N̂  ^-84 que antecede d  PROVEE2XMI 

GENEaiAL DE LA REPUBLICA acepta la reoomendaciw 
hecha por la Omoisióa Asesora de Análiris y AdjudicariÓD.

PROSIGASE AL IRAMITE DE COMPRA

24 J, 84.

JULIO CESAR CASTILLO E. 
Proveedor General de la República.
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KVRACHMÍ A X JdTáK  K«l 12& ^
Pda.

1
2

100 Cajas de steóte 40 de 21 coartas.
50 Cajas de aceite para motores de 2 tiempos de 

Ü̂ coartoBL
FBCHA ! : «  .ftfSBTUBA: 18 de jidk> de 1981, a las lO d» 

a,. aoL
ISiYIEdíaOür A IJCXEdfi Ns. 11884 

1 1 Hdter Diesel siasca CUMUSIS V8-210. 210
BP!a 3,300 BJPJá. SepÉ^sdo ccn motis’ de 
airasgae y «Itonadc»', oG ng*í»8eiite «ae!vo.

FSCHA AFISTUPA; pSa jueves 5 de jtík> de 1984, a 
fa» lOdlD a. ID.

JNVlTACIOir A  U C n A 9 lioL 12384
1  Ratiifa eiéehics iodasttial, coa la  a. 

guíentses caEcaeteiistieas técnicas: De 0 Isqí. 
Bas eoB IteRie!, tiSééeopam  220 voitio*, pía, 
cba Jian ItaiubnrgDeeá, fondo 27* aaĉ  
‘Z&6?’, ^ haroóe, ca u  mto de 28*. foadbdélS'.

f e c h a  b e  sscspcamr d e  c& ŝ t a :
La  Stima de neeepei^ de «fotas tá d ^

MASCA DB FASSKA

9  in&aacrtio. Registrador de la 
grnps^ad Xodostiisíl. l»oe  saber: 
Qae eon fecba cattS’ce de jiBeáo del 
y icscpte año, se adnaltid la solieítiid 
qoe $qe;

No. de Stdkitud: 2036-84.
’E.po de Sofitítod: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Sc4icitad: De jimio de 

1984,
Ncsidme del Solic^taate: McOOR- 

IDCK DE CENTRO A2£E3UCA, 
S. A- de C. V.

Domicilio; Carretera Antiguo Cus- 
catlán y Avenida Las Palmas, Anti
guo Cuscatlán, República de El Sal
vador.

Nomlsre del Apoderado: Abogado 
Dani el Casco López.

No, de Col^iación.: 112.
dase üiteinraciODal: 29.
Distingue: Carne, pescado, aves y 

caza; extracto de carne; frutas y le
gumbres en conserva, secas y coci
das; jaleas, ipeixaéladas; huevos, 
leche y productos lácteos; aceites y 
grasas ccsnestibles; salsas para en
saladas; ccKiservas.

Denominaci^ o descripción de 
etiqueta: **Consiste en la figura gra
ciosa de la cabeza de un cocinero.

Lo que se pone en conocimiento 
del púUico para los efectos de ley.— 
Teguciga]^ D. C., 15 de junio de 
3884.

Camilo Z. B^de<± Pérez 
Beguiiador

lenes 9 de jiAo a las 11:90 a, m.

FBOV13a>tlRIA OBNESAL DE LA Q̂Ê eBUGl

24 J.84.__________ __________________________ ____

ACTA N’  47-84

9 i  la ciadad de'Tegocigalpa, Distrito Cenizal, a los vesntiodio fiasdd 
masde m il  TOTOftf!Íf!pfayjp<4tf«nta. y meado las 8:30 a. m nai
táda ̂  Oanisito Asesema de AnálMs int^iadapor á  lie . (Inf.) Abrá^m 
Lozano V., y P. M. Martín Alejandro Bív êBi, 8^  ^  Depto. de Qmqins, 
Prc^. Ram ^ Alvarez, por el Depto. lAgsl, P- M. Las Bet^ for
^  D^>to. de Oontraloría Interna, P. M. & úl Pavón, por.^ Depto. Auditotk 
interna, «w  tí objeto de analizar tí cuadro Cemparativo de ofertas y re- 
eomendar la adjudicación, de la Invitacite a licát^  N« 9284, en 
das ciHnpresdidas de la 1 a la 45, tín ^z:̂ >ción de alguna, conslstetíe 
¿n Eepnesh^ de la Bondaa ECudson x-Fert, paza uso de la División áe Ooa- 
trtí de Vectores dependiente de la Secretaría de Salud PúMica,

Se emitieron Invitaciones a Licitar enviándose a la Agencia Wajiwgr 
y a Om^a,, S- de R, L., de las cuales solamente se recilHó tíCerta de la AG@(- 
CIA HAMMER, después del análisis ccmre^xndiente la Ccanisión Asesexa 
Recomienda adjudicar de la síguteite maneta:

PRDCEStO; Adjudicar a la ACrENCEA HAMMER, todo el lote de 4$ 
partidas, por ser único cCaiente lo siguiente:
evA CAK. DESCRIPCION p/vrm. P/TOTAL

1 7800 Boquillas 8002-EL 722 57.038.06
2 165 Conjunto Grifo 148-704 17.48 288426
3 65 Ni;úe maefao mangúela N« 115860 L26 8L96
4 90 Niple macho directo N<? 115-965 4.04 L363j60
5 170 Cadena de tapa 118-426 1.40 23806
6 60 COTijunto de tapa N“í 140-205 17.10 L02606
7 80 Perno de válvula de tapa

Nn43-000 0.84 67.26
8 170 Filtro para manómetro

N’ 1^-605 1.18 206.66
9 75 Fieltro para filtro de manó.

metro N’  115-890 0.44 3300
10 140 Filtro tubo de alimentación

N’ 146832 2.50 35006
11 140 Resorte de válvula tapa

N* 150-605 028 3906
12 300 Guarnición de tapa N« 151-401 246 73309
13 250 Correa de porte N* 152809 &60 215606
14 900 CSiaveta 3'32xl/2 de pulgada

N* 801-411 0.í^ S5J6
15 85 Chaveta 3/32x7/8 de

N" 801-419 0.28 2386
16 170 Manómetro de 100 libras

N* 803-308 20.08 3-41306
17 90 Anillo tubo de alimentación

N» 805-312 0.28 2SJ6
18 80 Grifo de pasa solo 806-428 BJS& 67A#
19 65 Conjunto émbedo N" 147-500 33.04 214706
20 210 Retén resorte N’ 126-^0 0.28 5886
21 170 Tapa de bomba N’ 149-100 12.54 2131J6
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tas. iffiscsscxoH  PAm r. P/TOTAL

32 135 . Besmle de-dmique N» ISD-áDO U 8 359.30
ÍB 75 Cbjúi de dioque 151-028 0,34 25.50
31 305' Cara de válvula N? 151*029 0.28 29.40

5BD Oam> de ésnbolo N? 154-OOT L30 650.00
9 290 Resorte de. válvula de paso

N» 150-604 OJ28 8L20
S 190 Ehnpaqoe dd. dhndro N« 151*080 0,28 53.20
2S 70 Gcmjimto de pistola 1^706 18.18 L27R60
& 120 Perno de pist(^ N̂  115*716 1.68 2KL60
é 100 Mĵ ro de manguera N° 115-902 552 592.00
n 225 Patro N̂  146*632 2l50 562.50
32 135 Resorte del perno N« 150*400 0.28 32.2D
33 275 Empaque del perno N̂  151-016 0.44 12LOO
31 1000 Anillo ptñietñeno N» 151-877 0.28 280.00
35 100 Qija de filtro N̂  146-627 6.42 642.00
35 170 Tomilki pivote N̂  149-720 29.42 5.001.40
37 210 Cliaveta de l/8Siy2 801-423 0.2B 58.80
38 140 Abrazadera manguera N« 803823 L74 243.60
39 230 Anillo conexión manguera

805-307 0.28 64.40
# 300 AniUo empaque válvula

N<» 805-309 0.28 84.00
41 300 Anillo niple macho N« 805-310 0.28 8A00
42 1000 Aíállo para perno N« 805^5 0.28 280.00
43 280 Anillo tubo mdensión N̂  305-337 0.28 78.40
44 196 S í^ íte de teflón N̂  807-750 0.28 54.60
45 130 Disco de apoyo N« 125-861 0.44 57.20

TOTAL ADJUDICACION 84.415.00
SEGUNDO: No habiendo más que tratar̂  se dio pea* términado él 

ad». aieedo las 9:30 a.m., firmando para consfancia los paxtícipaiifes ^  
á uiamo.

u c  INF. .\BRAHAM LOZANO P. M. MARTIN A; RIVERA
Sab-J«I« Compeas Analista de CiMnpras

PROF, K-AMON ALVAREZ M. LUZ BETTY GOMEZ
Depto. Legal Omtralma Intema

P. M. SAUL PAVON 
Auditoría Interna

VlírA: El Acta N̂  47*84 que antecede el Proveedor General de la 
BepéUka, acepta la recomendaciáo hecha por la ComisáÓD Asesora de 
AnáfaiB. Proragase el trámite de com{ra.

PAl JULIO CESAR CASTILLO ESC0EE2t 
Proveeder General de la República

24J.81

MASCAS MS F.ABEICAS

El hifiaseñtt̂  R ^ isti^or de la 
Pnfiaáad Industrial, hace saber: 
Qae eem feda doce ^  junio del pre* 
aeste año, se admitió la solicitud que

Ko. de Solicitud: 2029*84.
Tpo de Solicitud: Marca de Fá- 

laiea.
Fecha de la Solicitad: 6 de Jumo 

étW k
Nashec del Solimtante: POLY-

n s s  A
OsBieffio: San Pedro Sula, D^iar- 

de Omtés. Honduras, 
dd .̂ Kjderado: Abogado 

í*w«l Qwo López.

EL lofiaaezito, Be^Btrador de la 
Fno|¿edad Indnstral, hace saber: 
Que eoD. fecfaa diechmeve de jamo 

presente año, se admitió la sc£' 
(átod qoe dice:

No. á& Soüdtnd: 209984.
Tipo de Solicitad: Marca de Fá

brica.
Fecba tfe la Solicitad: 13 de Junio 

de 1984.
Nombre del ScJicitante: JOHN*

SON & JCfflNSON.
DosnicQio: One Johnsmi. & Jofan* 

soQ Plaza, New Brunswick, New 
Jersey, Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Col^iaáón: 112.
dase Internacional: 16.
Distingae: Pañales desechables:
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

S U A 6 E 6 E
Lo que se pone ¡en conocmúeiito 

del público para kts efectos de ley, 
—^T f̂uc^alpa, D. C., 19 de jimio 
de 1984.

Oantílo li. Bendeefe P.
Registrador

4. 14 y 24 J. 84.

No. de Colegiaci^: 112.
Clase Intemacimial: 17.
Distingue; Hojas, btdsas, [dacas y 

varólas de {¿ástioo de cualquier for
ma, tamaño o cdm:.

Deuconinación o descripción de 
Etiqueta:

CHARAMUSCA
Lo que se pone en conocimiento 

del púMico para los efectos de Ley. 
—^T^ucigalpa, D, C., 12 de junio de 
1984.

Z. Beodeek P.
Registrador

4, 14 y 24 J. 84.

ESI bifrascrito, Itegistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fedm cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la solicifnd 
que dice:

No. de Solicitud: 1411-84.*
Tipo de Solicitud; Marca, de Fá

brica.
Fecba de la Solicitud: 10 de abni 

de 1984.
Nombre del Sobeítante: LUIS 

KAFIE Y CO.”
Dconidlio: Tegucigalpa, D. C* 
Nombre del Apoderado: licencia

do Z a f^  Bendeck S.
No. de Colegiadón: 1158. 
dase Intemacúmal: 24.
Distingue: Tejidos y jonduetno 

textiles no cCHnprendidos en otras 
clases; ropa de cama y de mesa.

Denominación o descripción de 
etiqueta: “OORTETEILAS”,

Lo que se pone en cooodzmento 
dd púiUioo para log efectos de Sey. 
—Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1964.

Cbnñlo Z. Pendeefc P.
Registrador

4, 14 y 24 J. 84.
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£1 lisírasctüo. B^isdadcr de ^  
Pttipíedad LodmtziáL hace sal)^: 
Que con fectei dos de mayo dei pre
sente año, 36 admitió la sotkitnd 
que <Ece;

No. de Soikátnd: U15-S3- 
*Dpo de Solicitad: Marca de Fá-

PA9S3i!ISf SSB U4VJ9üC90^

Fe<áia de la S<£citnd: 2í de mar
zo de 1983-

Nombre dd Sobatante: BOQUl* 
TAS FIESTAS, S. A  DE C. V.

Domicilio: San Pedro Sola, De
partamento de Gortéa.

Ncmíbre dé! Apoderado: lioeada- 
do CaiiGe H. Medrano h.

No. de Gol^iadón: 0$^
C3ase Ihtemacioaial: 30.
EHstingue: Confitería. 
Denpromadóp o descripción de 

Etiqueta:

CHICHARRIN
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa. D. C., 2 de mayo de 
1984.

OamOo Z. Bendeck P.
Registrador

4. 14 y 24 J. 84.

E2 in&asmto, Re^stzador de la L^ppiedact Tndastríal, hace saber. 
Que con. fecha trece de jubo del presente año, se admitió la sĉ icltDd 
dice

No. de Soikztnd: 2311-84.
T i^  de Sobcitiid: Patente de Invenóón. D1SE3IO INDUSTOIAL, 
Fecha de Solicitad: 10 de jobo de 1964.
Nombre del Scdicitante: "CXlRFCaíACION LA. SELECTA, S. de £. L.” 
DomicíHo: Comayagüela, D. C.
Nomine dd Apodmado: Ueeaáaáo Mario Rolajido £3vir Baldonuga. 
No. de Cble^aciÓQ: 01^0.
Denommacáóp o  descripd&i: “Diseño Indastríal de un oeinllo para 

limpiar .ropa y z^iatos”.

- ». o i
ü I
íL
[/ (A© í©O

«¿o

It !

vista svpe»«»

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad bidustriaJ, hace saber: 
Que con fecha diecioueve de jonio 
del presente año, se admitió la s< -̂ 
cítud que dice:

No. de Solicitud: 2038-84.
Tipo de Solicitud: Manca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 4 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: GENE

RAL FOODS CORPORATION.
Domicilio: 250 North Street, Whi- 

te, Plains, New York, Estados Uni
dos de América.

Nombre del Apoderado; A beldó 
Danî  Casco López.

No. de Colegiación; 112.
CSase Internacional: 31.
Distingue; Productos £^ric(das, 

hoiticdas, forestales y granos, 
comprendidos en otras clases; ani
males vivos; &ntas y legumbres fres
cas; semillas, plantas y  flores natu
rales. alimentos pam animaks, mal
ta.

Denominación descripción de 
Etiqueta:

GRAVY TRAW
Lo se pone en ecmodirúento 

dd púüieo pata los Rectos de ley.

ECHA VISTA FRONTAL

Lo que se pone ^  etmociTn.icnto del público paxa los efectos de ley. 
—T ^;ac^pa, D, C , 13 de jubo de 1984.

CAMILO Zu BENDECK PESEt 
R^ístrador.

24 J„ 24 A  y 24 S. 84.

—^Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1984.

Camilo Z. Bmideck P.
Registrador

4, 14 y 24 J. 84.

El infrascrito, Re^strador de la 
Propedad Indastrial, hace saber: 
Que con fecha doce de junio del pre
sente año. se admitió la sdidiad 
que dice:

No. de Sobeitad: 2044-84.
Upo de SoUcitod; Marca de Fá

brica.
Fecha de la Sobeitud: 4 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: AVON 

PRODUCTS, IN a
Dúmicibo: 9 West 57tb Stre^, 

New York, X.Y., Estados Unidos de 
■Aménca.

Nombre del Apoderado: Abogad» 
Daniel Casco López.

No. de Col^iajtáón: 112. 
dase Internacional: 3.
Distingue: Preparaciones para 

Manquear y otras substancias pan 
la cMada, preparackstes para in 
piar, pulir, desengrasar y m^cr; 
jabones, perfumería, aceites es» 
(dales, oosmétioos, lociones para d 
cabello, dentífricos.

Denominación deseripcx« de
Etiqueta:

T OP S Y
Lo que se pone en ccaoeíBdsA» 

del púMico para los efectos de fcy. 
—Tegucigalpa, D. C, 12 de jaÑ 
de 1984.

e s n ^  Z. BmdedkP-
Rggistrajor
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B  íéaseátxi, BegÉstradcr de la 
leéastraL hace saber. 

Qe eoe fecha doce de junio del pre- 
gaít se adpfiitjé la sf^citod qae
AbBv

Kq. de SoGeifxid: 2042-84.
de SoGótad: Marca de Fa-

Isies.
Hada de la St̂ kstiid: 4 de junio 

de 1984.
Noaiire del Solicitante: AVOIn 

paSODCÍES, INC.
OoBBÍeSto: 9 West 57th Street, 

líe» Yesk, N. T.. Estados Unidos de 
Anétíca.

Noi&bsc del Apoderado: Abogado 
Dsaid Casco López.

No. de Colegiación: 112.
Cbse Xateroacíonal: 3.
restingue: Preparajdones p a r a  

lígnqnear y otras sustancias para la 
celada; preparacicaies para limpiar, 
pofir, desengrasar y raspar; jabMies; 
perfumería, aceites esenciales eos- 
métíeos, lodoaes para el cabello; 
dentiMcos.

Daiomicac ón descripción de 
eüqueta:

AVON HOMBRE
Lo que se pone en conocimiento 

tó póUico para los efectos de ley. 
—'P̂ QCigalpa, D. C., 12 de jumo do 
19S4.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

4 14 y 24 J. 84.

EJ In&ascrito, Registrador de la 
Frqñedad Ihdustral, hace saber: 
Qoe con fecha dieciocho de junio de 
mñ novedentos ochenta y cuatro, se 
admitió la sdicitud que dice:

No. de Soüdtnd: 2085-84.
de Solicitud: Marca de Fá-

bñea.
Feeba de la Scdicitad: 11 de junio 

de 1984.
Noolue del Solidtante: UNILE- 

VEEtPLC.
DoBkiHq: Port Sunlight, Wirral, 

Heraejside, Liglaterra.
Ncñdire dd Apoderado; Abogado 

Oamel Casco López.
No. de Oetegiación: 112.
GHe&tmnacicnial: 3.
DiaUngae: Jabones; detergentes; 

{esfanee, cosméticos, aceites esen- 
ódm; preparaciones de tocador no 
MwBfJdHa, lociones y cremas para 
hpiei ac medicadas, preparaciones 
P*ia los <&entes y el cabdlo; anti- 
ywiiiMiUgSi, desodorantes para uso

E3 m&ascrito, Be^stradtm de la E^opiedad Gidasixial, saber: 
Que con feeiia Teiote de junio del presente año, se admíHó ]a soffiextod 
que dice:

No. de Sfdicítiid: 210484.
de ScScátaAi MARCA 1®  FABB3CA.

Fecha de la SoGcitad: 13 de junio de 1984,
Nombre Soikátante: CENIAS ADHESIVAS. S. A_ de C. V. 
Domicilio: CSioloma, departamento de Cortés.
Ntanbre ddl Apodermkf: Alx^ado Juan Arnaldo Hernández EIspinoza. 
Ño. de Colegiacirái: 598. 
dase Internacional: 18.
Distingue: dntas Adhesivas transparentes o no.
Denominación o deamípeión de etiqueta: “GMC y etiqueta”.

G M C
N 2  2 4 0  , ,
Cinta Adhesiva transgarente

Transpareiit^épe
1 Rolic 3/4X1296 pigds. T’'? '"";,-
20mm.X33.m.

Lo que se pone en oonocimieato del púldico para lee efectos de ley. 
—^T^ucigadpa, D. C., 20 de junio de 1984.

4,14 y 24 J. 84.

MARIO A. CABALLESEIO 
Registrador

Denominación
etiqueta:

descripción de

TRI-AG
Lo que se pesie en ocmociniieiito 

del público para los efectos de ley. 
—^T^ueigalpa, D. C., 18 de junio de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez

4, 14 y 24 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1088-83.
Upo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud; 24 de mar

zo de 1983.
Nombre del Solicitante: CHOCX5- 

LATES, S. A  DE C. V.
Domicilio: San Pedro Sulâ  Depar

tamento de Cortés.
NooalMre del Apoderado; Licencia

do Carlos H. Medrano h.
No. de Coíegiatíón: 0835.

Clase Internacional; 30.
Distingue: Confitería. 
Denominación descripción de 

Etiqueta:

C H O C O - L O C O
Lo que se pone en conodmiento 

del público para loe efectos de ley. 
—-Tegm^alpa, D. C., 2 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Boadeek P.
Registrades-

4, 14 y 24 J. 84.

El in&ascrito, R^fistiador de la 
Propiedad Industrial, hace sabm:: 
Que con fecha veinte de ^
imesente año, se admitió la soGcitod
que dice:

No. de Solicitud: 2103-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fé- 

biica.
Fecha de la Soñdtud; 13 de junio 

de 1984.
Nombre del Sedicítante: C3NTAS 

ADHTSTVAS. S. A. DE C. V.
Domicilio: Chcdoma, departauaento 

de Cortés.
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Nombre del Apoderado; Abogado 
Juan Arnaldo Hernández Esplnoza. 

No. de Colegiación: 588.
Clase IntemacionaJ: 17.
Distingue: Ontas adheávas trans

parentes o no.
Denominacirái o descripción de 

Etiqueta:

CO ME T n

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Teguĉ ;alpa, D. C., 20 de junio de 
1984.

Mario A, CabaHei»
Registrador 

4, 14 y 24 J. 84.

El infrascrito, Registnador de la 
Propiedad Industria], hace saber: 
Que con fecha doce de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud
que dice:

No. de Solicitud: 2041-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 4 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: PIUIDUC- 

TOS MEDIX, S. A.
Domicilio: Calle de Moras, N* 759, 

México 12, D. F., México.
Nctfnbre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material par® curas Capósitos); ma
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de los 
animales dañinos; fungicidas, herbi
cidas.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

T E M P O V I T
Lo que se pone en conocimiento 

del público para lc« efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1984.

Oamilo Z. Bendeck P.
Registrador

4, 14 y 24 J. 84.

El Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1114-83.

EO infrascrito. Registrador de la Pn^iedad Industrial, hace eaber: 
Que con fecha veinte de junio del presente año, se admitió la sobótud
que dice:

No. de Solicitud: 2105-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE FAKUCA.
Pecha de la Solicitud: 13 de junio de 1984.
Nombre del Solicitante: CINTAS ADHESIVAS, S. A. de C. V. 
Domicilio; Cbóloma, departamento de Cortés.
Nombre del Apoderado: Abogado Juan Arnaldo Hernández Esjánoza. 
No. de Colegiación: 598. 
dase Internacional: 16.
Distiague: Cintas Adhesivas transparentes o no.
Denominación o descripcióu de etiqueta; "COMET y etiqueta”.

PFOPE S SK )N/\L

IOS adhe«iive
ta

ti ar iSF>are r t
1
1!

Roil3/ 
1 0 mm

i inX
X33r

1300 C6 1/4 1d.)

_J______ cmm
Lo que se pone en conocimiento del público para lee efectos de ky. 

-Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 1984.

4, 14 y 24 J. 84.

MARIO A  CABALLERO 
Registrador

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica.

Fecha de la Solicitud; 24 de mar
zo de 1983.

Nombre del Solicitante: BOQUI- 
TAS FIESTAS, S. A  DE C. V.

Domicilio: San Pedro Sula, De
partamento de Cortéŝ

Nombre del Apoderado: Licencia
do Carlos H. Medrano h.

No. de Colegiación: 0835. 
dase Internacional: 30.
Distingue: Confitería. 
Denominación o descripcióu de 

Eltiquetas:

T O C I N E T A S
Lo que se pone en conocimienlo 

del público para loe efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D, C,, 2 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador

4, 14 y 24 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1089-83.
Tipo de Solicitud; Marea de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 24 de mar

zo de 1983.
Nombre del Solicitante: CHOCO- 

LATBS, S. A. DE C. V.
Domicilio: San Pedro Sula, De

partamento de Cortés.
Nombre del Apoderado; Láceoda- 

do Carlos Humberto Mediano h. 
No. de Colegiación: 0835.
Clase Internacional: 30. 
Distingue; Confitería. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta;

K I N K O N E S
Lo que se pone en conoeinúeata 

del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C.. 2 de mayo de 
1984.

Camilo Z. BiaideekP.
Registrador

4, 14 y 24 J. 84.

TJPCX?ffAFIA NACIONAL
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